
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 19 de diciembre de 2001, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de un puesto de trabajo en este Departamento, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 10 de octubre de 2001.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de diciembre de 2001, por la que se dispone el nom-
bramiento como funcionarios en prácticas de los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Técnicos Facultativos Superiores (Grupo A) de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de 28 de junio de 2001, de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 83, de 6.7.01).

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 14 de noviembre de 2001, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de un puesto de trabajo en la Viceconsejería de Economía y Comercio de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias, convocada por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 5 de octubre de 2000 (B.O.C. nº 140, de 23.10.00).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 18 de diciembre de 2001, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de puestos de trabajo en esta Consejería, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 24 de octubre de 2001 (B.O.C. nº 146, de 9.11.01).

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Orden de 14 de diciembre de 2001, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de un puesto de trabajo en la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural, efectuada por
Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 24 de septiembre de 2001 (B.O.C. nº 129, de
3.10.01).
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Decreto 216/2001, de 21 de diciembre, por el que se autoriza el otorgamiento de aval de Tesorería de la Comunidad
Autónoma de Canarias a favor de la Sociedad Mercado en Origen de Productos Agrarios de Canarias, S.A.U.
(Mercocanarias, S.A.U.) por importe de trescientos millones (300.000.000) de pesetas (1.803.036,31 euros).

Decreto 225/2001, de 21 de diciembre, por el que se autoriza el otorgamiento de aval de Tesorería de la Comunidad
Autónoma de Canarias a favor de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria por importe de doscientos treinta y
tres millones ciento sesenta mil (233.160.000) pesetas (1.401.319,82 euros).

Orden de 14 de diciembre de 2001, por la que se modifican las bases de la convocatoria de subvenciones realizada
por la Orden de 3 de agosto de 2001, que aprueba las bases y se convocan subvenciones para la realización de inver-
siones destinadas a la modernización del comercio (B.O.C. nº 104, de 10.8.01), y se amplía el plazo para la resolu-
ción y la dotación presupuestaria de la citada Orden.

Orden de 17 de diciembre de 2001, por la que se establecen las bases de vigencia indefinida para otorgar becas des-
tinadas a realizar estudios a nivel de postgrado sobre la integración europea en los campos jurídico, económico y ad-
ministrativo.

Orden de 18 de diciembre de 2001, por la que se modifica la Orden de 22 de enero de 1999, sobre el ejercicio del con-
trol financiero por la Intervención General en determinados órganos territoriales del Servicio Canario de la Salud.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Decreto 212/2001, de 13 de diciembre, por el que se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos ubicados
en el tramo del término municipal de Puerto del Rosario, afectados por la expropiación forzosa derivada de la ejecu-
ción del proyecto “Acondicionamiento de la carretera FV-1, tramo: Puerto del Rosario-Parque Holandés, isla de Fuerteventura”.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros.- Resolución de 3 de diciembre de 2001, por la que se convoca procedimiento de acre-
ditación para el ejercicio de la función directiva en los centros docentes públicos del ámbito de gestión de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 10 de diciembre de 2001, que convoca concurso público, procedimiento abierto y
tramitación urgente, para la contratación del servicio de pruebas diagnósticas especiales de laboratorio para el Hospital
General de Lanzarote.- Expte. nº C.P. ACS-3/02.

Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia (I.C.H.H.).- Anuncio de 7 de noviembre de 2001, del Presidente,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, tramitación anticipada, para la contratación del ser-
vicio de limpieza de las dependencias del Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia y Unidades Móviles en
Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, para el ejercicio 2002.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 5 de diciembre de 2001, relativo a no-
tificación de Resolución por la que se declara concluso el procedimiento sancionador iniciado por Resolución de es-
te Centro Directivo de 7 de septiembre de 2001, contra D. Marcial Brito Cañada, por presunta infracción a la Ley
8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales.
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Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de noviembre
de 2001, relativa a notificación de requerimiento de documentación al amparo de la Orden de 18 de mayo de 1999,
por la que se convoca concesión de subvenciones directas y se aprueban las bases que regirán la misma, a determina-
das empresas, por encontrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de noviembre
de 2001, relativa a notificación de la Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, por la que se inicia
procedimiento de reintegro para determinar, en su caso, la no exigibilidad del abono de la subvención concedida al
amparo de la Orden de 10 de mayo de 1999, a determinadas empresas, por encontrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de noviembre
de 2001, relativa a notificación de la Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, por la que se inicia
procedimiento de reintegro para determinar, en su caso, la no exigibilidad del abono de la subvención concedida al
amparo de la Orden de 18 de mayo de 1999, a determinadas empresas, por encontrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de noviembre
de 2001, relativa a notificación de Resolución de 15 de mayo de 2001, del Consejero de Economía, Hacienda y Comercio,
por la que se procede al archivo de determinados expedientes relativos a empresas beneficiarias de una subvención al
amparo de la Orden de 23 de junio de 2000, por encontrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de noviembre
de 2001, relativa a notificación de la Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, por la que se tiene por
desistidos de su petición a titulares de solicitud de subvención al amparo de la Orden de 23 de junio de 2000, por en-
contrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 27 de noviembre de 2001, por el que se inicia el trámite de información
pública del expediente nº TF.LIC. 42/2001, de solicitud de licencia comercial específica, para la implantación de un
gran establecimiento comercial, especializado en muebles y equipo de hogar, a nombre de la entidad Mendoza Hogar,
S.L., en el término municipal de Granadilla de Abona (Tenerife).

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 5 de noviembre de 2001, relativo a notificación de providencias de
apremio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 5 de diciembre de 2001, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 11 de diciembre de 2001, relativo a notificación de diligencias de em-
bargo de vehículos.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 11 de diciembre de 2001, relativo a notificación de diligencias de em-
bargo de cuentas bancarias.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 12 de diciembre de 2001, relativo a notificación de dili-
gencias de embargo de cuentas corrientes.

Consejería de Sanidad y Consumo

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de noviembre de 2001, relativo a notificación de la Orden de 16 de octu-
bre de 2001, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Jorge Mario Buffa Venier.

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10
de diciembre de 2001, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.
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Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
10 de diciembre de 2001, sobre notificación de Propuestas de Resolución a titulares de empresas y actividades turís-
ticas de ignorado domicilio.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de diciembre de 2001, relativa
a notificación de la Resolución de este Centro Directivo de 8 de octubre de 2001, por la que se emplaza a interesados
en el Procedimiento Ordinario nº 634/2001.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de noviembre de 2001, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo nº 447/01-3, sustanciado por el
Procedimiento Abreviado e interpuesto por Dña. María Carmen Martín Cáceres, y se emplaza a los interesados en el
citado procedimiento.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 29 de noviembre de 2001, del Director, relativo a
requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en rela-
ción con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 29 de noviembre de 2001, del Director, relativo a
requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en rela-
ción con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 29 de noviembre de 2001, del Director, relativo a
requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en rela-
ción con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 7 de diciembre de 2001, que declara zona de emergencia cinegéti-
ca la isla de La Palma.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 21 de noviembre de 2001, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de procedimiento sanciona-
dor en materia de caza.

Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane (La Palma)

Anuncio de 17 de diciembre de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación del Avance de la Revisión
del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Los Llanos de Aridane.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1830 ORDEN de 19 de diciembre de 2001, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en este
Departamento, efectuada por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 10 de octubre de 2001.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 10 de octubre de 2001, para la provisión, por el
procedimiento de libre designación, del puesto de tra-
bajo nº 080601002, Secretario/a de Dirección.

Visto el informe evacuado por la Dirección General
de la Función Pública de conformidad con la base quin-
ta de la convocatoria.

Visto igualmente el informe-propuesta de nom-
bramiento emitido por el Inspector General de
Servicios.



Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
alegados, el Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica, de acuerdo con la base sexta de la con-
vocatoria y en uso de la competencia que tiene atri-
buida por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Consolación
Padrón Barrera, para el desempeño del puesto de
trabajo que se indica en los términos del anexo.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de esta Orden, y habrá de tomar
posesión en igual plazo, si reside en la misma isla, o
en un mes, si reside fuera de ella, contados desde el
día siguiente al del cese.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado del mis-
mo orden en cuya circunscripción tenga su domici-
lio el demandante, a su elección, o bien a criterio del
interesado, interponer en vía administrativa el re-
curso de reposición potestativo ante esta Consejería
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a que
tenga lugar su notificación, en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS: Consolación Padrón Barrera.
CENTRO DIRECTIVO: Inspección General de Servicios.
UNIDAD: Apoyo al Inspector General.
NÚMERO DEL PUESTO: 080601002.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES: Apoyo material al Inspector General.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

1831 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de diciembre de 2001, por
la que se dispone el nombramiento como fun-
cionarios en prácticas de los aspirantes que
han superado las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Técnicos Facultativos Superiores
(Grupo A) de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden
de 28 de junio de 2001, de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C.
nº 83, de 6.7.01).

Vista la documentación aportada por los aspiran-
tes seleccionados a la que se refiere la base decimo-
sexta de la convocatoria efectuada por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 28 de junio de 2001 (B.O.C. nº 83, de 6 de julio),
de conformidad con lo dispuesto en la base decimo-
séptima de dicha convocatoria, y en uso de las com-
petencias que legalmente tiene atribuidas, esta
Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios en prácticas del
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores (Grupo A), a los aspirantes
seleccionados que se relacionan a continuación y
asignarles número de Registro de Personal:
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Segundo.- Adjudicar a los citados aspirantes,
de forma provisional, y durante la realización del

período de prácticas los puestos de trabajo si-
guientes:
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Los citados deberán tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución. Decaerán en su de-
recho si no tomaran posesión en dicho plazo, salvo que
medie solicitud y concesión de prórroga justificada.

Tercero.- De acuerdo con la base decimoctava de
la citada convocatoria, los aspirantes nombrados fun-
cionarios en prácticas verán condicionado su acce-
so definitivo al Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Técnicos Facultativos Superiores (Grupo A), a la
superación de un período de prácticas, con una du-
ración de tres meses, durante el cual percibirán las
retribuciones que establece el Decreto 130/1990, de
29 de junio. Al término de dicho período, los aspi-
rantes habrán de realizar una memoria de sus activi-
dades, funciones y desempeño y obtener una valo-
ración de apto o no apto, para lo que se tomará como
referencia el informe emitido por el titular del Centro
Directivo donde se hayan realizado las prácticas.

En el supuesto de que los aspirantes no superen
el período de prácticas, perderán el derecho a su
nombramiento como funcionarios de carrera, me-
diante resolución motivada de la Dirección General
de la Función Pública, a propuesta del titular del
Centro Directivo al que hayan sido adscritos.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimismo,
a criterio de los interesados, podrán interponer en vía
administrativa, el recurso potestativo de reposición,
ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente a la publicación de esta
Resolución, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de diciembre de
2001.- La Directora General de la Función Pública,
Cristina de León Marrero.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1832 ORDEN de 14 de noviembre de 2001, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en la Viceconsejería
de Economía y Comercio de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno
de Canarias, convocada por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 5 de octubre de 2000 (B.O.C.
nº 140, de 23.10.00).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 5 de octu-
bre de 2000 (B.O.C. nº 140, de 23.10.00).

Visto el informe emitido por la Dirección General
de la Función Pública, vista la propuesta formulada
por la Viceconsejería de Economía y Comercio, te-
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en
el solicitante, en virtud de las competencias atribui-
das al Consejero de Economía, Hacienda y Comercio
por el artículo 29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: María Jesús Trujillo Cruz.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Economía y Comercio.
UNIDAD: Gabinete del Viceconsejero.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o de Alto Cargo. 
Nº R.P.T.: 101101001.
NIVEL: 18.



PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación; haciéndose saber que en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

p.o., el Viceconsejero de Economía y Comercio
(Orden de 5.3.01),

Miguel Becerra Domínguez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1833 ORDEN de 18 de diciembre de 2001, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de puestos de trabajo en esta Consejería,
efectuada por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 24
de octubre de 2001 (B.O.C. nº 146, de 9.11.01).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 24 de octubre de 2001 (B.O.C. nº 146, de 9.11.01),
para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, de puestos de trabajo en la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Visto el informe evacuado por la Dirección General
de la Función Pública, de conformidad con la base
quinta de la convocatoria y los emitidos por los titu-
lares de los Centros Directivos a los que están ads-

critos los puestos de trabajo objeto de convocatoria,
conforme dispone el artículo 20 del Decreto 48/1998,
de 17 de abril, por  el que se  regula la provisión de
puestos de trabajo del personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 53, de 1.5.98), teniendo en cuen-
ta las circunstancias y méritos que concurren en los
solicitantes para la provisión de cada uno de dichos
puestos.

Considerando lo preceptuado en los artículos 17
y 21 del Decreto 48/1998, ya citado, en relación con
lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 78
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria. 

Considerando que se ha observado debidamente
el procedimiento establecido en los artículos 18, 19,
20 y 21 del indicado Decreto 48/1998. 

En uso de la competencia que tengo atribuida por
el artículo 29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, así como por el artículo 17 del mencionado
Decreto 48/1998, y de acuerdo con la base sexta de
las que rigen la convocatoria, 

R E S U E L V O:

Primero.- Designar a los funcionarios que se re-
lacionan a continuación, en los que concurren los re-
quisitos y especificaciones exigidos en la convoca-
toria, para el desempeño de los siguientes puestos de
trabajo: 

FUNCIONARIO: Javier García Pérez.
D.N.I. nº: 71872610-W.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Agricultura. 
UNIDAD: Organismo Pagador Feoga-Garantía.
NÚMERO DEL PUESTO: 130703002. 
DENOMINACIÓN DELPUESTO: Jefe de Servicio del Organismo
Pagador. 
FUNCIONES: estudio, informe, asesoramiento y propuesta de
carácter superior en materia de ayudas de la Sección Garantía
del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria, así co-
mo la coordinación con el Fondo Español de Garantía Agraria
y las relaciones con otros organismos pagadores, etcétera. 
NIVEL: 28. 
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00. 
VÍNCULO: funcionario de carrera. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autóno-
ma de Canarias. 
GRUPO: A. 
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Gene-
rales/Administradores Financieros y Tributarios/Ingenieros y
Arquitectos. 
ESPECIALIDAD: Ingenieros Agrónomos. 
JORNADA: especial. 
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife. 
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FUNCIONARIO: José Fernando Ríos Jordana.
D.N.I. nº: 42799692-G.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Pesca. 
UNIDAD: Servicio de Estructuras Pesqueras. 
NÚMERO DEL PUESTO: 130903003. 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Coordinación de
Ayudas I.F.O.P. 
FUNCIONES: estudio, informe, asesoramiento y propuesta de
carácter superior en materia de ayudas estructurales pesqueras,
gestión, ejecución y justificación de las ayudas, coordinación y
seguimiento de convocatoria y normativa I.F.O.P., homogenei-
zación de procedimientos, etcétera. 
NIVEL: 28. 
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00. 
VÍNCULO: funcionario de carrera. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias. 
GRUPO: A. 
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Escala de Ingenieros y
Arquitectos. 
ESPECIALIDAD: Ingenieros Agrónomos. 
MÉRITOS PREFERENTES: 3 años experiencia en coordinación
de ayudas estructurales pesqueras y programas operativos pes-
queros. 
JORNADA: especial. 
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria. 

FUNCIONARIO: Ibrahin Paz Cruz.
D.N.I. nº: 42045093-N.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola. 
UNIDAD: Unidad de Apoyo al Director General. 
NÚMERO DEL PUESTO: 131001002. 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Actuación Adminis-
trativa. 
FUNCIONES: estudio, informe, asesoramiento y propuesta de
carácter superior en relación con las competencias atribuidas a
la Dirección General, redacción de disposiciones generales re-
guladoras de ayudas y subvenciones, procedimientos sanciona-
dores, etcétera. 
NIVEL: 26. 
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 65,00. 
VÍNCULO: funcionario de carrera. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias. 
GRUPO: A. 
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales. 
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho. 
JORNADA: especial. 
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- Los funcionarios nombrados cesarán en
sus actuales puestos de trabajo en el plazo de tres días
hábiles contados desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias,
y habrán de tomar posesión en los términos del ar-
tículo 14 del Decreto 48/1998, de 17 de abril. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de

reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación;
en el caso de ser presentado recurso de reposición,
hasta su resolución expresa o desestimación presun-
ta no podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de
2001.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1834 ORDEN de 14 de diciembre de 2001, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 24 de septiembre
de 2001 (B.O.C. nº 129, de 3.10.01).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 24 de septiembre de 2001 (B.O.C. nº 129, de 3 de
octubre), para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, del puesto de trabajo denominado
Secretario/a de Dirección, nº R.P.T. 1201010001 en
la Unidad administrativa de apoyo al Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública y de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, evacuados por sus titula-
res conforme dispone el artículo 20 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los solicitantes, esta Consejería de
acuerdo con la base sexta de la convocatoria, y en uso
de la competencia que tiene atribuida por el artº.
29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar a la funcionaria que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural que igualmente se detalla:

NOMBRE YAPELLIDOS: Dña. María Dolores Santana Sánchez.
D.N.I. nº: 42.831.078 H.
CENTRO DIRECTIVO: Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.
UNIDAD: apoyo al Director Ejecutivo.
NÚMERO R.P.T.: 1201010001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o de Dirección.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración
Pública Canaria.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de esta Orden y habrá de tomar
posesión en igual plazo, si reside en la isla, o en un
mes si reside fuera de ella, contado desde el día si-
guiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, o ante el Juzgado del mismo orden en cu-
ya circunscripción tenga su domicilio el demandan-
te, a su elección, o bien a criterio del interesado,
interponer en vía administrativa el recurso de repo-
sición potestativo ante esta Consejería, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a que tenga lu-
gar su publicación en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de diciembre de
2001.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1835 DECRETO 216/2001, de 21 de diciembre, por
el que se autoriza el otorgamiento de aval de
Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Canarias a favor de la Sociedad Mercado en
Origen de Productos Agrarios de Canarias,
S.A.U. (Mercocanarias, S.A.U.) por importe de
trescientos millones (300.000.000) de pesetas
(1.803.036,31 euros).

La Sociedad Anónima Unipersonal Mercado en
Origen de Productos Agrarios de Canarias
(Mercocanarias, S.A.U.), ha presentado solicitud de
aval de Tesorería de la Comunidad Autónoma, por
importe de trescientos millones (300.000.000) de
pesetas (1.803.036,31 euros), con el objeto de ad-
quirir una nueva nave comercial en Gran Canaria y
la construcción de una nueva sede empresarial en
Tenerife.

La Ley 7/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2001 (B.O.C. nº 171, de 30.12.00), en su
artículo 45.2.K) establece que la Comunidad Autónoma
de Canarias podrá prestar aval durante el ejercicio del
año 2001, “A la empresa Mercocanarias 300.000.000
de pesetas para la adquisición de una nave comercial
en Gran Canaria y la construcción de una nueva se-
de empresarial en Tenerife”.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Economía Hacienda y Comercio y de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación y previa delibera-
ción del Gobierno en su reunión del día 21 de diciembre
de 2001,

D I S P O N G O:

Primero.- 1. Autorizar el otorgamiento de aval de
Tesorería de la Comunidad Autónoma a la Sociedad
Anónima Unipersonal Mercado en Origen de Productos
Agrarios de Canarias (Mercocanarias, S.A.U.), por
importe máximo de trescientos millones (300.000.000)
de pesetas (1.803.036,31 euros), con el objeto de ad-
quirir una nave comercial en Gran Canaria y la cons-
trucción de una nueva sede empresarial en Tenerife.

2. Se declara de interés para la Comunidad Autónoma
de Canarias la operación para la que se solicita el aval.

Segundo.- 1. El aval que se autoriza garantizará
a la entidad acreedora el cumplimiento de las obli-
gaciones de reembolso de las cantidades adeudadas
en concepto del crédito por amortización del princi-
pal de la operación que se adeude en cada momento
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y los intereses remuneratorios devengados de dicha
operación al tipo nominal anual expresado sobre el
capital pendiente en cada momento, hasta el impor-
te máximo fijado en el apartado primero, excluyén-
dose los intereses de demora, comisiones y acceso-
rios derivados de la operación.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias avalará
las obligaciones contraídas por la acreditada en vir-
tud de la operación de crédito suscrita, sin renuncia
al beneficio de excusión, orden y división.

Tercero.- La fianza tendrá la misma duración que
se establezca en el documento de crédito que se for-
malice, terminando sus efectos una vez reintegradas
totalmente a la entidad acreedora, las cantidades per-
cibidas por la acreditada.

Cuarto.- La Tesorería de la Comunidad Autónoma
de Canarias, por el aval que se preste, responderá, has-
ta un importe máximo de trescientos millones
(300.000.000) de pesetas (1.803.036,31 euros), de la
obligación de pago por todos los conceptos y en los
términos previstos en los apartados segundo y tercero
de este Decreto.

Quinto.- 1. El contrato de crédito sobre el que re-
caiga el aval que se autoriza deberá formalizarse
dentro del ejercicio presupuestario.

Las cláusulas del contrato de crédito que prevean
condiciones de garantía por la Administración
Autonómica distintas a las que se consignen en el do-
cumento de formalización del aval y en el Decreto
de autorización carecerán de toda eficacia frente a la
Administración Autonómica.

2. El contrato de crédito, base del afianzamiento
que se autoriza, constituirá parte esencial del contrato
de aval, quedando incorporado al mismo una copia
autorizada de aquél.

Sexto.- 1. La Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio podrá requerir, a la entidad de crédito presta-
mista, información detallada sobre el cumplimiento
por parte de la entidad prestataria de las obligacio-
nes derivadas de la operación de crédito avalada por
la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La entidad acreedora queda expresamente obli-
gada a notificar de forma fehaciente la falta de pa-
go de la acreditada en el plazo de 15 días naturales,
contados a partir del día siguiente a aquel en que se
produzca el vencimiento del plazo conferido en el
contrato de crédito para proceder al abono de cada
una de las cuotas de amortización de capital e inte-
reses pactados. El incumplimiento de esta obligación
determinará la ineficacia en su totalidad del afian-
zamiento.

Séptimo.- Todos los gastos e impuestos derivados
de la autorización y formalización del aval de Tesorería
serán de cuenta exclusiva de la entidad avalada.

Octavo.- El documento de aval habrá de ser sus-
crito por la entidad prestamista y prestataria en prue-
ba de conocimiento y aceptación de las condiciones
de garantía.

Noveno.- La entidad avalada facilitará la inspec-
ción y control que ejercerá la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio en colaboración con la Consejería
de Agricultura Ganadería, Pesca y Alimentación, en
orden a verificar las inversiones financiadas con el
contrato de crédito avalado, al objeto de comprobar
su aplicación y rentabilidad, así como la solvencia
de la entidad avalada, pudiendo para ello verificar los
documentos que se consideren oportunos.

Décimo.- El aval autorizado por el presente Decreto
surtirá efecto desde la formalización del correspon-
diente documento de aval.

Undécimo.- Se autoriza al Consejero de Economía
Hacienda y Comercio, para dictar cuantas resolu-
ciones sean oportunas en orden a la ejecución del pre-
sente Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de di-
ciembre de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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1836 DECRETO 225/2001, de 21 de diciembre, por
el que se autoriza el otorgamiento de aval de
Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Canarias a favor de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria por importe de doscientos trein-
ta y tres millones ciento sesenta mil (233.160.000)
pesetas (1.401.319,82 euros).

La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
ha presentado solicitud de aval de Tesorería de la
Comunidad Autónoma, por importe de doscientos trein-
ta y tres millones ciento sesenta mil (233.160.000)
pesetas (1.401.319,82 euros), con objeto de garanti-
zar la novación del crédito a formalizar con la Caja
Insular de Ahorros de Canarias.

El Gobierno de Canarias, mediante Decreto
209/2000, de 6 de noviembre (B.O.C. nº 150, de
15.11.00), concedió aval de Tesorería a la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria, por importe de qui-
nientos setenta y seis millones trescientas veintiuna
mil seiscientas setenta y ocho (576.321.678) pesetas
(3.463.763,04 euros).

Ante la imposibilidad de hacer frente, en el pla-
zo previsto del total, de la deuda pendiente de pago,
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, so-
licitó la novación del crédito ante la entidad finan-
ciera, presentando a tal efecto solicitud de aval, que
en caso de formalizarse habría que entenderse incluido
en el artículo 45.4 de la Ley 7/2000, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2001, según el cual no se im-
putará al límite previsto para el año 2001, el impor-
te de los avales que se presten con motivo de la re-
financiación o sustitución de operaciones de crédito,
puesto que implica cancelación del aval anterior.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Economía, Hacienda y Comercio y de Educación,
Cultura y Deportes, y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 21 de diciembre de 2001,

D I S P O N G O:

Primero.- 1. Autorizar el otorgamiento de aval de
Tesorería de la Comunidad Autónoma a la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria por un importe má-
ximo de doscientos treinta y tres millones ciento se-
senta mil (233.160.000) pesetas (1.401.319,82 euros),
con objeto de garantizar la formalización del présta-
mo a suscribir con la Caja Insular de Ahorros de
Canarias, previa cancelación del aval concedido por
Decreto 209/2000, de 6 de noviembre.

2. Se declara de interés para la Comunidad Autónoma
de Canarias la operación para la que se solicita el aval.

Segundo.- 1. El aval que se autoriza garantizará
a la entidad acreedora el cumplimiento de la obliga-
ción de reembolso de las cantidades adeudadas en con-

cepto de préstamo por amortización del principal de
la operación que se adeude en cada momento y los
intereses remuneratorios devengados de dicha ope-
ración al tipo nominal anual expresado sobre el ca-
pital pendiente en cada momento, hasta el importe
máximo fijado en el apartado primero, excluyéndo-
se los intereses de demora, comisiones y accesorios
derivados de la operación.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias avalará
las obligaciones contraídas por la acreditada en vir-
tud de la operación de préstamo, sin renuncia al be-
neficio de excusión, orden y división. 

Tercero.- La fianza tendrá la misma duración que
se establezca en el documento de préstamo que se for-
malice, terminando sus efectos una vez reintegradas
totalmente a la entidad acreedora, las cantidades per-
cibidas por la acreditada. 

Cuarto.- 1.  El contrato de crédito sobre el que re-
caiga el aval que se autoriza deberá formalizarse
dentro del ejercicio presupuestario, debiendo remi-
tir copia del mismo a la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Las cláusulas del contrato de crédito que prevean
condiciones de garantía por la Administración
Autonómica distintas a las que se consignen en el do-
cumento de formalización del aval y en el Decreto
de autorización carecerán de toda eficacia frente a la
Administración Autonómica.

2. El contrato de crédito, base del afianzamiento
que se autoriza, constituirá parte esencial del contrato
de aval, quedando incorporado al mismo una copia
autorizada de aquél.

Quinto.- 1. La Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio podrá requerir, a la entidad de crédito presta-
mista, información detallada sobre el cumplimiento
por parte de la entidad prestataria de las obligacio-
nes derivadas de la operación de crédito avalada por
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

2. La entidad acreedora queda expresamente obli-
gada a notificar de forma fehaciente la falta de pago
de la acreditada en el plazo de 15 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el vencimiento del plazo conferido en el con-
trato de préstamo para proceder al abono de cada una
de las cuotas de amortización de capital e intereses
pactados. El incumplimiento de esta obligación de-
terminará la ineficacia en su totalidad del afianzamiento. 

Sexto.- Todos los gastos e impuestos derivados de
la autorización y formalización del aval de Tesorería
serán de cuenta exclusiva de la entidad avalada. 

Séptimo.- El documento de aval habrá de ser sus-
crito por la entidad prestamista y por la entidad
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prestataria en prueba de conocimiento y aceptación
de las condiciones de garantía.

Octavo.- La entidad avalada facilitará la inspec-
ción y control que ejercerá la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio en colaboración con la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, en orden a veri-
ficar las inversiones financiadas con el préstamo ava-
lado, al objeto de comprobar su aplicación y renta-
bilidad, así como la solvencia de la entidad avalada,
pudiendo para ello verificar los documentos que se
consideren oportunos.

Noveno.- El aval autorizado por el presente Decreto
surtirá efectos desde la formalización del corres-
pondiente documento.

Décimo.- Se autoriza al Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio para dictar cuantas resolucio-
nes sean oportunas en orden a la ejecución del pre-
sente Decreto. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de di-
ciembre de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1837 ORDEN de 14 de diciembre de 2001, por la
que se modifican las bases de la convocato-
ria de subvenciones realizada por la Orden de
3 de agosto de 2001, que aprueba las bases y
se convocan subvenciones para la realización

de inversiones destinadas a la modernización
del comercio (B.O.C. nº 104, de 10.8.01), y se
amplía el plazo para la resolución y la dota-
ción presupuestaria de la citada Orden.

Primero.- Por Orden de 3 de agosto de 2001, del
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, se apro-
baron las bases y se convocaron subvenciones para
la realización de inversiones destinadas a la moder-
nización del comercio (B.O.C. nº 104, de 10 de agos-
to).

La base novena de dicha convocatoria, en su pun-
to segundo establece que la resolución se dictará en
el plazo máximo de tres meses, contado a partir de
la fecha del cierre de la presentación de las solicitu-
des, y en todo caso antes del día 20 de noviembre de
2001.

Debido al elevado número de solicitudes que se
han presentado para acogerse a la convocatoria de sub-
venciones se hace necesario ampliar el plazo máxi-
mo de resolución previsto en dicha Orden, fijándo-
se un nuevo plazo que permita el cumplimiento de
los trámites procedimentales oportunos.

El Gobierno de Canarias, en sesión de fecha 19
de noviembre de 2001, acordó autorizar ampliación
del plazo de resolución de la citada convocatoria
hasta el día 5 de diciembre de 2001.

Segundo.- La base cuarta de dicha convocatoria
dispone: 

Importe.

La dotación económica de esta convocatoria se-
rá de dos millones cuatrocientos cuatro mil cuaren-
ta y ocho, con cuarenta y dos (2.404.048,42) euros
equivalente a cuatrocientos millones (400.000.000)
de pesetas, importe que encuentra cobertura presu-
puestaria en la partida 01-10-13-622D-770.21, P.I.
97709102 “Incentivos Pymes Comerciales”, con-
forme a la Ley 7/2000, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2001. Esta partida presupuestaria
está cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) en un setenta y cinco por ciento
(75%). 

Dicha dotación podrá incrementarse cuando exis-
ta cobertura presupuestaria para llevarse a cabo y el
acuerdo adoptado al respecto sea publicado con an-
terioridad a la fecha de la Orden de concesión.

Que existiendo cobertura presupuestaria para lle-
var a cabo un incremento de la dotación económica
de la convocatoria se cumple el requisito objetivo.

Por lo anterior a propuesta de la Dirección General,
y en uso de las facultades que tengo conferidas,
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R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar el plazo de resolución de la men-
cionada convocatoria de subvenciones hasta el día 28
de diciembre, inclusive, de 2001, y en consecuencia
modificar la base novena que en su punto segundo
queda redactada en los siguientes términos:

“2. La resolución de la convocatoria será dictada
por el Consejero de Economía, Hacienda y Comercio
a propuesta del Director General de Comercio, pre-
vio informe técnico, antes del día 29 de diciembre de
2001. Transcurrido el plazo máximo de duración del
procedimiento sin que se haya dictado y notificado
resolución expresa, se entenderán desestimadas las
solicitudes presentadas.”

Segundo.- Ampliar la dotación económica de la
convocatoria en la cantidad de novecientos treinta y
un mil doscientos sesenta y ocho con doscientos cin-
cuenta y seis (931.268,256) euros equivalente a cien-
to cincuenta y cuatro millones novecientas cincuen-
ta mil (154.950.000) pesetas, importe que encuentra
cobertura presupuestaria en la partida 01-10-13-
622D-770.21, P.I. 97709102 “Incentivos Pymes
Comerciales”.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Cuarto.- Se faculta al Director General de Comercio
para dictar las Resoluciones necesarias para el desa-
rrollo, eficacia y ejecución de la presente Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes, contado a partir del siguiente a la publica-
ción de la presente resolución; o, directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Las Palmas, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses, contados a partir del siguiente al de su publicación;
significando que en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o hasta que se produzca la de-
sestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de diciembre
de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

1838 ORDEN de 17 de diciembre de 2001, por la
que se establecen las bases de vigencia inde-
finida para otorgar becas destinadas a reali-
zar estudios a nivel de postgrado sobre la in-
tegración europea en los campos jurídico,
económico y administrativo.

El especial régimen de integración del Archipiélago
Canario en la Comunidad Europea ha hecho necesario
la formación de profesionales que se familiaricen
con las Instituciones, el Derecho y la Economía
europea. Por este motivo, la Comunidad Autónoma
ha venido convocando anualmente becas para
Licenciados universitarios que, poseyendo los re-
quisitos adecuados, deseen realizar cursos a nivel de
postgrado en centros académicos de prestigio situa-
dos en la Comunidad Europea.

La experiencia formativa en esta materia cuenta
ya con veinte años, habiéndose convocado anual-
mente las correspondientes becas de formación pa-
ra asistir a los diversos centros universitarios de es-
tudios especializados en la integración europea,
siendo precisamente esta experiencia la que aconse-
ja el establecimiento de unas bases genéricas e indefinidas,
con cargo a las cuales y mediante resolución anual
se convocarán en lo sucesivo las becas. 

En el marco de las competencias de la Dirección
General de Asuntos Económicos con la Unión Europea,
previstas en el artículo 5 del Decreto 211/1997, de 7
de agosto, de reestructuración parcial de las Consejerías
de Economía y Hacienda y de Presidencia y Relaciones
Institucionales, resulta necesaria la formación de
profesionales canarios que, conociendo la realidad co-
munitaria, desarrollen una labor profesional que per-
mita a nuestro Archipiélago aprovechar al máximo
las ventajas de la integración europea.

Esta formación de postgrado se realizará en Centros
e Instituciones Académicas Oficiales, bien públicas
o privadas, debiendo a modo de orientación consi-
derar como tales el Colegio de Europa, con sede en
Brujas (Bélgica) y Natolín (Polonia), la Universidad
Libre de Bruselas (ULB), la Universidad de Lovaina,
la Universidad de Lieja, el Instituto de Altos Estudios
Internacionales de la Universidad de Ginebra, etc. Ello
no obsta la posibilidad de que se puedan considerar
otras Instituciones ya existentes o a crear, en tanto
en cuanto cumplan los requisitos y principios de una
enseñanza centrada en la integración europea, según
los términos que se especifican en la presente Orden.

De otra parte, hay que precisar que las titulacio-
nes que con carácter preferente se van a exigir para
la concesión de becas pueden ser ampliadas, con ca-
rácter excepcional, en función de las ofertas de for-
mación que concretamente puedan formular las di-
versas Universidades e Instituciones y que se adecuen
al marco de formación de postgrado establecido, ti-
tulaciones que pueden ser de nueva creación en el me-
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dio plazo o tratarse de otras ya existentes y que pue-
dan incardinarse en el objeto de estas bases de carácter
indefinido, cual puede ser el caso de Titulados
Superiores Traductores Intérpretes o Licenciados en
Sociología Política.

Así mismo, dadas las características y condiciones de
las ayudas a otorgar, dirigidas a jóvenes Titulados
Universitarios Superiores, aún en fase de formación de
postgrado, se estima de interés social el establecer con
carácter general el abono anticipado de las becas y la no
prestación de garantías, dado el importe de las mismas.

Vista la propuesta formulada por el Secretario
General Técnico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, a iniciativa del Viceconsejero
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea, y
en uso de las facultades atribuidas por el artículo
10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, 

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobación bases.

Aprobar las bases con vigencia indefinida de las
convocatorias de subvenciones destinadas a realizar
estudios en instituciones académicas oficiales en el
extranjero, sobre el principio de una enseñanza cen-
trada en la integración europea, que se determinan
en anexo a la presente Orden. 

Segundo.- Efectos.

La presente Orden surtirá efectos al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse, recurso potestativo de re-
posición ante el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa de aquél o hasta tanto se produzca, en
su caso, la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO, 

Adán Martín Menis.

A N E X O

BASES

Primera.- Objeto. 

Uno. Aprobar con carácter indefinido las bases que
regularán el otorgamiento de becas destinadas a
realizar estudios en instituciones académicas oficia-
les en el extranjero, sobre el principio de una ense-
ñanza centrada en la integración europea. 

Dos. La actividad subvencionable comprenderá los
gastos académicos, alojamiento, manutención, trans-
portes y material didáctico, deduciéndose a la dota-
ción que se consigne la retención de I.R.P.F. que co-
rresponda, según las normas del impuesto vigente en
cada ejercicio presupuestario.

Segunda.- Beneficiarios. 

Uno. Las becas están destinadas a postgraduados
españoles con títulos académicos de Licenciado en
Derecho, Economía, Administración y Dirección de
Empresas o Ciencias Políticas y de la Administración.
Con carácter excepcional, se considerarán las soli-
citudes presentadas por titulados superiores oficia-
les en otras especialidades, siempre que permitan
realizar el correspondiente curso sobre la Unión
Europea en función de los requisitos de acceso de la
institución académica seleccionada.

Dos. En el caso de títulos expedidos por Universidades
extranjeras o por Universidades españolas privadas,
deberá acreditarse la correspondiente homologación
expedida por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte. 

Tres. Los títulos propios de las Universidades,
que no tengan reconocimiento oficial, sólo podrán con-
siderarse como un mérito accesorio y siempre y cuan-
do los candidatos que acrediten estos títulos posean
además un título oficial.

Tercera.- Importe de las becas e imputación pre-
supuestaria.

Uno. Dentro del primer trimestre de cada año y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias la correspondiente Resolución del
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio anun-
ciando la oportuna convocatoria de becas, el impor-
te total correspondiente al ejercicio de que se trate y
su aplicación presupuestaria.
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Dos. Las becas concedidas tendrán como impor-
te máximo la cuantía de quince mil veinticinco
(15.025) euros.

Cuarta.- Pago de las becas.

La forma de pago de las becas será la siguiente: 

- El 90% cuando se acredite la admisión en uno
de los mencionados centros para la realización de los
estudios. 

- El 10% restante, en el momento de la formali-
zación y pago de la correspondiente matrícula, acre-
ditación que tendrá que realizarse en todo caso an-
tes del 15 de diciembre del año natural objeto de
convocatoria.

Con carácter previo al abono del importe de la be-
ca, los beneficiarios habrán de aportar certificado
expedido por los órganos competentes de hallarse al
corriente de las obligaciones tributarias estatales y
autonómicas y con la Seguridad Social, o declaración
responsable en el caso de no estar sujeto a tales obli-
gaciones.

Quinta.- Solicitudes. 

Uno. Las solicitudes habrán de dirigirse al Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio y se formularán
conforme al modelo que se adjunte como anexo a la
Resolución de convocatoria anual de becas que se men-
ciona en la base tercera, que se facilitará en la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias. 

Dos. En la citada Resolución se concretarán el pla-
zo de admisión de instancias, lugar y procedimien-
tos de presentación, suponiendo la presentación de
solicitudes la aceptación expresa, formal e incondi-
cionada de las bases con vigencia indefinida y de las
condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen
en la presente Orden y en la Resolución anual de con-
vocatoria de becas. 

Tres. Las solicitudes irán acompañadas de la si-
guiente documentación: 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

- Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal
(N.I.F.), en caso de que el número de identificación
fiscal no figure en el Documento Nacional de Identidad. 

- Certificado de Residencia. 

- Título académico. 

- Homologación expedida por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, para el caso de títu-

los obtenidos en Universidades extranjeras o en
Universidades españolas privadas. 

- Certificación académica personal. 

- Certificado de una Escuela o de un Instituto de
Idiomas oficialmente reconocido que acredite los
conocimientos de francés y/o de inglés. 

- Certificado médico de no padecer enfermedad
o defecto físico que impida realizar el curso completo. 

- Cartas de presentación de dos profesores uni-
versitarios. 

- Currículum vitae acompañado de la documen-
tación que acredite los méritos alegados.

Cuarto. Los interesados que no puedan aportar cer-
tificado de una Escuela o de un Instituto de Idiomas
oficialmente reconocido en alguno de los idiomas se-
ñalados en el punto anterior, podrán solicitar ser eva-
luados por el Tribunal en el idioma de que se trate,
extremo este que deberá ser manifestado documen-
talmente y acompañarse con el resto de la docu-
mentación requerida.

Sexta.- Requisitos.

Podrán solicitar estas becas quienes reúnan los si-
guientes requisitos: 

a) Ser español y menor de 30 años. 

b) Tener fijada su residencia en el Archipiélago
Canario. 

c) Estar en posesión del título académico de
Licenciado en Derecho, Economía, Empresariales,
Administración y Dirección de Empresas o Ciencias
Políticas y de la Administración. Con carácter ex-
cepcional, se considerarán las solicitudes presenta-
das por titulados superiores en otras especialidades,
siempre que permitan realizar el correspondiente
curso sobre la Unión Europea en función de los re-
quisitos de acceso de la institución académica se-
leccionada. 

En el caso de títulos obtenidos en Universidades
extranjeras o en Universidades españolas privadas,
deberá acreditarse la correspondiente homologación
expedida por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte. 

d) Poseer buenos conocimientos orales y escritos
de los idiomas inglés y/o francés, en función de los
requisitos de admisión de la institución académica a
la que se pretenda acceder. 

e) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida realizar el curso completo. 
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f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias de la Comunidad Autónoma
y de la Seguridad Social. 

g) No haber recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
Público. 

h) No haber recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino. 

i) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones que se le hubiesen concedido con an-
terioridad por los órganos de la Administración auto-
nómica. 

j) No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Séptima.- Criterios de selección. 

La selección de los candidatos se realizará en fun-
ción de los siguientes criterios: 

A) Méritos: 

El Tribunal valorará los méritos que a continua-
ción se detallan con la siguiente puntuación:

- Académicos: 

a) Columna correspondiente a estudios superio-
res en el campo de la especialización solicitada. 

b) Otros estudios superiores en alguna de las ti-
tulaciones establecidas en la base segunda, punto
uno. 

A B

Matrícula de Honor: 10 5
Sobresaliente: 9 4,5
Notable: 7,5 3,75

Este baremo se aplicará a cada una de las asigna-
turas cursadas por el candidato en la carrera, di-
vidiéndose la suma obtenida entre el total de asignaturas.

En el caso de que el candidato tenga dos títulos
oficiales de licenciado se sumarán las medias obte-
nidas según el procedimiento anterior. 

- Otros méritos: el Tribunal Calificador podrá va-
lorar hasta un total de 5 puntos en su conjunto:

• Cursos relacionados con los estudios universi-
tarios cursados por el candidato, que tengan una du-
ración superior a 25 horas, incluyéndose dentro de

éstos los cursos Máster o de duración equivalente a
un curso escolar, los títulos propios mencionados en
la base segunda, apartado tres de esta convocatoria,
los cursos realizados al amparo del programa Sócrates
(anteriormente Erasmus) establecido por la Comunidad
Europea y los cursos de doctorado. Asimismo el
Tribunal podrá valorar diplomaturas universitarias ofi-
ciales que tengan relación con las titulaciones esta-
blecidas en la base segunda, punto uno, de esta con-
vocatoria. 

• Investigación relacionada con los estudios uni-
versitarios cursados por el candidato. 

• Experiencia laboral en trabajos relacionados con
los estudios universitarios cursados por el candida-
to. 

• Publicaciones relacionadas con los estudios uni-
versitarios cursados por el candidato. 

• Otros idiomas oficiales de la Comunidad Europea
no exigidos en la convocatoria.

Los candidatos deberán presentar un currículum
vitae en el que harán constar todo lo relacionado con
estos aspectos y con todo aquello que ellos juzguen
de interés para el Tribunal Calificador, acompañado
de las correspondientes acreditaciones de los méri-
tos alegados. 

El Tribunal podrá citar a los peticionarios a los so-
los efectos de recabar una información más precisa
sobre los méritos alegados, si se considera necesa-
rio. 

B) Prueba de idiomas: 

Dicha prueba tendrá por objeto comprobar los co-
nocimientos de idioma exigidos para seguir los es-
tudios académicos en el extranjero. Para la realiza-
ción de esta prueba se incorporarán al Tribunal dos
profesores titulados de idiomas. La puntuación má-
xima por cada idioma será de 5 puntos. 

Las pruebas constarán de dos partes: una parte es-
crita que consistirá en un ejercicio de comprensión
oral, una traducción directa y una traducción inver-
sa; y una parte oral que consistirá en una entrevista
con los aspirantes en el idioma o idiomas elegidos. 

No se contabilizarán los puntos del o de los idio-
mas cuya calificación sea inferior a 2,5 puntos. La
no superación de esta puntuación en ninguno de los
dos idiomas exigidos, supondrá la eliminación del can-
didato. 

Para obtener la puntuación final de cada candidato,
se sumarán las puntuaciones obtenidas por los mé-
ritos académicos, los otros méritos y los idiomas.
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Octava.- Procedimiento de selección. 

Uno. Tras finalizar el plazo de recepción de soli-
citudes, y, eventualmente, el de subsanación de las
referidas solicitudes, la Dirección General de Asuntos
con la Unión Europea aprobará una lista de admiti-
dos al concurso, que será publicada en el tablón de
anuncios de la Dirección General de Asuntos con la
Unión Europea en sus sedes de Las Palmas de Gran
Canaria y de Santa Cruz de Tenerife, que se deter-
minen en la oportuna convocatoria anual, en un pla-
zo no superior a 30 días a partir de la finalización del
plazo de admisión de solicitudes.

Dos. Al finalizar el plazo mencionado en el pun-
to uno, el Tribunal valorará los méritos alegados en
la letra a) de la base anterior, pudiendo, si lo consi-
derara oportuno, requerir a los peticionarios a los so-
los efectos de recabar una información más precisa
sobre los méritos alegados. 

Los resultados de la valoración de los méritos se
recogerán en una lista, que será publicada en el ta-
blón de anuncios de la Dirección General de Asuntos
con la Unión Europea en la sedes de Las Palmas de
Gran Canaria y de Santa Cruz de Tenerife que se de-
terminen en la respectiva convocatoria anual.

Tres. La realización de las pruebas de idiomas se
realizará dentro de los 20 días siguientes a la publi-
cación de la lista mencionada en el punto dos ante-
rior. Esta fecha será igualmente publicada en los ta-
blones de anuncios mencionados anteriormente.

Novena.- Tribunal Calificador.

La valoración de los méritos alegados y acredita-
dos en tiempo y forma, se efectuará por un Tribunal
Calificador constituido al efecto.

Este Tribunal estará presidido por el Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio.

Como Presidente suplente actuará el Director
General de Asuntos con la Unión Europea.

Secretario titular: el Secretario General Técnico
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

Secretario suplente: un funcionario adscrito a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio.

Vocales: se designarán tres vocales titulares y sus
respectivos suplentes, entre funcionarios y técnicos
superiores adscritos a la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio.

Para la válida constitución del Tribunal será ne-
cesario que estén presentes al menos tres miembros

titulares o suplentes y, entre ellos, el Presidente y el
Secretario.

En la Resolución de convocatoria anual de becas
se determinará la constitución y designación nomi-
nal y específica del Tribunal Calificador.

Décima.- Instrucción y resolución. 

Uno. La instrucción del procedimiento de conce-
sión de las becas previstas en las presentes bases se
efectuará por la Dirección General de Asuntos con
la Unión Europea.

Dos. En el plazo máximo de diez días desde la rea-
lización de la prueba de idiomas, el Tribunal propondrá
al Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, que
resolverá la convocatoria en un plazo máximo de
quince días, un número máximo de doce candidatos
por orden de puntuación obtenida, becándose a los
seis primeros. En el supuesto de que alguno o algu-
nos de los seis becados renunciase, ocupará su lugar
el siguiente o siguientes en puntuación. 

Transcurridos tres meses desde la fecha de la con-
vocatoria sin que se haya dictado resolución expre-
sa se entenderán desestimadas las mismas. 

La resolución del concurso se notificará a los in-
teresados en el plazo de diez días desde que se adop-
te, requiriéndose en ese momento la aportación de dos
fotografías y la cumplimentación del modelo de ins-
tancia para su admisión en el Colegio de Europa o
cualquier otro Centro o Institución que así lo exigiere,
así como el Alta de Terceros en el Sistema PICCAC.

La resolución del concurso será publicada en el
Boletín Oficial de Canarias dentro de los treinta días
siguientes a su adopción, sin perjuicio de su notifi-
cación a los interesados. 

Tres. La efectividad de las resoluciones de con-
cesión está supeditada a su aceptación expresa por
el beneficiario, que deberá otorgarla dentro del pla-
zo de los 30 días siguientes a su notificación. En ca-
so de que no se otorgue dentro del referido plazo que-
dará sin efecto la subvención concedida. 

Cuatro. La concesión de la beca por el Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio no prejuzga la
admisión de los candidatos seleccionados por parte
de las instituciones académicas. Asimismo no serán
acumulables con cualquier otra beca pública o pri-
vada para los mismos estudios. 

Cinco. La Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio declarará desierta la convocatoria en el
supuesto de que los solicitantes no reúnan los requi-
sitos necesarios para acceder a las instituciones a las
que se refiere la presente Orden. 
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Seis. Los candidatos seleccionados habrán de pre-
sentar la justificación de la admisión en un centro que
imparta los estudios objeto de esta beca con an-
terioridad al 30 de junio de cada año. Superado ese
plazo, sin acreditación documental alguna, el candi-
dato decaerá en su derecho y la beca será ofrecida al
siguiente candidato de la lista, quien a su vez dispondrá
de quince días hábiles para presentar acreditación do-
cumental de su admisión en un centro académico y
así sucesivamente hasta el día 15 de septiembre del
año en que se convoquen las becas.

Undécima.- Justificación del cumplimiento de la
finalidad de la beca. 

De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Decimotercera del Decreto 337/1997, en
la redacción dada por el Decreto 174/1998, una vez
finalizado el curso, y en el plazo de los 60 días si-
guientes, los beneficiarios de las becas deberán jus-
tificar la realización de estudios durante el año aca-
démico objeto de la correspondiente convocatoria en
instituciones académicas oficiales en el extranjero,
sobre el principio de una enseñanza centrada en la
integración europea. 

A tal efecto, deberán presentar certificación aca-
démica de las calificaciones obtenidas, título o diploma
acreditativo de la formación efectuada y una memo-
ria donde se detallen los gastos ocasionados. 

Duodécima.- Comprobación.

Los beneficiarios están sujetos a la obligación de
someterse a las actuaciones de comprobación que, en
relación con la aplicación de las becas concedidas,
se practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas, así como facilitar la informa-
ción que les sea requerida por los mismos o por la
entidad colaboradora, en su caso.

Decimotercera.- Exención de garantías.

El abono anticipado de las becas, en los términos
que se expresan en la base cuarta, no requerirá la pres-
tación de garantías.

Decimocuarta.- Incidencias. 

Dará lugar a la modificación de las resoluciones
de concesión de las becas, sin que en ningún caso pue-
da variarse el destino o finalidad de la subvención,
la concurrencia de alguna de las siguientes circuns-
tancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra el otorgamiento de las becas convocadas. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias o por otras Administraciones o Entes pú-
blicos para el mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma. 

La concesión y disfrute de las becas quedan so-
metidos a la condición establecida en la presente ba-
se. 

Decimoquinta.- Normativa. 

Las presentes bases constituyen la norma por la
que se han de regir las sucesivas convocatorias de be-
cas. 

Para todo lo no previsto en la misma, será de apli-
cación el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

1839 ORDEN de 18 de diciembre de 2001, por la
que se modifica la Orden de 22 de enero de
1999, sobre el ejercicio del control financie-
ro por la Intervención General en determina-
dos órganos territoriales del Servicio Canario
de la Salud.

Mediante Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación
Sanitaria de Canarias, se creó el Servicio Canario de
la Salud como organismo autónomo encargado de la
ejecución de la política sanitaria y de la gestión de
las prestaciones y centros, servicios y estableci-
mientos de la Comunidad Autónoma de Canarias en-
cargados de las actividades de salud pública y asis-
tencia sanitaria.

De conformidad con lo establecido en la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Canarias, y en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Intervención General, aprobado
por Decreto 28/1997, de 6 de marzo, corresponde a
la Intervención General de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias ejercer las fun-
ciones de control interno de la gestión económico-
financiera del sector público autonómico, aplicable,
por tanto, al Servicio Canario de la Salud.
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Por Orden de 22 de enero de 1999 se estableció
el control financiero de carácter permanente, en sus-
titución de la función interventora, a los hospitales
y demás centros sanitarios adscritos a la Gerencia de
Servicios Sanitarios de Lanzarote y a la Dirección de
Área de Lanzarote, cuyos resultados aconsejan res-
tablecer la aplicación de la modalidad de función in-
terventora para el control de dichos centros.

En su virtud, a propuesta de la Intervención
General,

D I S P O N G O:

Primero.- Restablecer el ejercicio de la función in-
terventora respecto a la actividad económico-finan-
ciera de los hospitales y demás centros sanitarios
adscritos a la Gerencia de Servicios Sanitarios de
Lanzarote y a la Dirección de Área de Lanzarote, en
sustitución del control financiero de carácter per-
manente establecido mediante Orden de 22 de ene-
ro de 1999, con efectos desde el 1 de enero de 2002.

Segundo.- Se faculta a la Intervención General pa-
ra la aplicación y desarrollo de la presente Orden.

Tercero.- La presente Orden surtirá efecto a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

1840 DECRETO 212/2001, de 13 de diciembre, por
el que se declara la urgente ocupación de los
bienes y derechos ubicados en el tramo del tér-
mino municipal de Puerto del Rosario, afec-
tados por la expropiación forzosa derivada
de la ejecución del proyecto “Acondicionamiento
de la carretera FV-1, tramo: Puerto del Rosario-
Parque Holandés, isla de Fuerteventura”.

Examinado el expediente incoado para la expro-
piación forzosa de los bienes y derechos afectados
por la ejecución del proyecto “Acondicionamiento de
la Carretera FV-1, tramo: Puerto del Rosario-Parque
Holandés, isla de Fuerteventura”, y teniendo en cuen-
ta que se acreditan los requisitos exigidos para pro-
ducir la declaración de urgencia, que se ciñen a:

1º) La utilidad pública y la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y la adquisición de los derechos
afectados para la expropiación, que resulta implíci-
ta en la aprobación, el día 25 de octubre de 2000, del
proyecto de referencia, a tenor de lo establecido en
el artículo 13.1 de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de
Carreteras de Canarias.

2º) La urgencia, que viene motivada por razón de
configurar la carretera objeto del proyecto enlace
fundamental entre Puerto del Rosario y los núcleos
turísticos más importantes del norte de la isla, en
donde se concentra una importantísima densidad de
población, con tendencia progresiva a incrementar-
se en los próximos años, debido a las nuevas urba-
nizaciones en proyecto. A ello hay que añadir el im-
portante aumento de tráfico por el espectacular
incremento de turismo, constituyendo la expresada
vía un importante eslabón en las comunicaciones en-
tre Puerto del Rosario y el norte de la isla de
Fuerteventura.

Este importante aumento del contingente de po-
blación, tanto turística como residente, así como el
incremento del parque automovilístico, ha llevado apa-
rejado un progresivo aumento de la densidad de trá-
fico en la referida vía, lo que ocasiona importantes
problemas de retenciones y de seguridad vial, y jus-
tifica el llevar a cabo el citado acondicionamiento pa-
ra dotar a dicha carretera de los anchos de vía que
faciliten la fluidez necesaria que demanda la densi-
dad de tráfico actual y, resolver, asimismo, su pre-
visible aumento.

De lo expuesto se desprende la necesidad de adop-
tar el procedimiento de urgencia en la tramitación ex-
propiatoria regulado en el artículo 52 de la Ley de
16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa,
a fin de obtener la urgente ocupación de los terrenos
y bienes comprendidos en el tramo del término mu-
nicipal de Puerto del Rosario, que es el que se ha li-
citado, para posibilitar la rápida conclusión de las obras
por las consideraciones citadas; obra que, por otra par-
te, se ha venido demandando a la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas por las instituciones in-
sulares, tanto privadas como públicas.

3º) Se ha tramitado expediente de información pú-
blica, según lo establecido en el artículo 18 y si-
guientes de la Ley de Expropiación Forzosa, publi-
cándose anuncios en el Boletín Oficial de Canarias
nº 84, de 9 de julio de 2001, en dos de los diarios de
mayor difusión de la provincia y en el tablón de
anuncios de los Ayuntamientos de Puerto del Rosario
y de La Oliva, habiéndose presentado alegaciones so-
bre las que se dictó Orden departamental, de 11 de
octubre de 2001, por la que fue estimada la que ver-
saba sobre error padecido en la titularidad y deses-
timadas las demás.
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Visto el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y los artículos 56 y siguientes del Reglamento
para su desarrollo, a propuesta del Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas y previa delibe-
ración del Gobierno en su sesión del día 13 de diciembre
de 2001,

D I S P O N G O:

1. Declarar la urgente ocupación de los bienes y
derechos ubicados en el tramo del término munici-
pal de Puerto del Rosario, afectados por la expropiación
forzosa derivada de la ejecución del proyecto “Acon-
dicionamiento de la Carretera FV-1, tramo: Puerto del
Rosario-Parque Holandés, isla de Fuerteventura”,
aprobado por Decreto de 25 de octubre de 2000, del
Consejero Delegado de Economía y Hacienda del
Cabildo Insular de Fuerteventura.

Los bienes y derechos cuya urgente ocupación se
declaran, quedan descritos en forma individualizada
y con indicación de sus titulares en el anexo al pre-
sente Decreto.

2. Los interesados podrán formular ante el orga-
nismo competente y hasta el momento del levanta-
miento de las correspondientes actas previas, alega-
ciones a los únicos efectos de subsanar posibles

errores materiales en la enumeración o descripción
de los bienes y derechos afectados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de di-
ciembre de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1841 Dirección General de Centros.- Resolución
de 3 de diciembre de 2001, por la que se con-
voca procedimiento de acreditación para el ejer-
cicio de la función directiva en los centros do-
centes públicos del ámbito de gestión de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los
centros docentes, establece un nuevo procedimien-
to para la elección de directores de los centros do-
centes públicos que, conservando en sus principales
aspectos el modelo que contenía la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, introduce, como una de sus novedades,
una mayor exigencia en cuanto a la garantía de que
accedan a esta importante función quienes estén su-
ficientemente formados para poder asumir todas sus
responsabilidades. 

Elemento esencial de este nuevo sistema es la
exigencia de una serie de requisitos, entre los que ad-
quiere especial relevancia la obligación de obtener
una acreditación específica para quienes deseen ser
candidatos a la dirección de los centros docentes pú-
blicos. Para conseguir la citada acreditación, el pro-
fesorado deberá, en primer lugar, estar en posesión
de la formación previa que se determine, y que con-
sistirá en la superación de programas específicos, o
en la posesión de determinadas titulaciones. En se-
gundo lugar, deberá valorarse positivamente la acti-
vidad profesional desarrollada por este profesorado,
tanto en el ejercicio de los cargos correspondientes
a los órganos unipersonales de gobierno, como en el
ejercicio de la tarea docente, desarrollada en el aula
y en funciones de coordinación pedagógica, así co-
mo, si procede, en funciones de organización, ges-
tión y participación en órganos de gobierno.

De otra parte, el Decreto Territorial 59/1996, de
28 de marzo, por el que se regula la acreditación pa-
ra el ejercicio de la dirección en los centros docen-
tes públicos (B.O.C. de 3 abril), determina las con-
diciones, requisitos, criterios y procedimientos que
han de seguirse en la dinámica de todo el proceso.
Asimismo, el punto 1 del artículo 2 del precitado Decreto
Territorial encomienda a la Dirección General de
Centros convocar en el primer trimestre del curso es-
colar el procedimiento de acreditación del profeso-
rado con destino en el ámbito de gestión de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me
son propias, conforme al Decreto 305/1991, de 29 de
noviembre, y de la habilitación prevista en el artícu-
lo 2.1 del Decreto 59/1996, de 28 de marzo,

R E S U E L V O:

Primero.- Normas generales.

1.1. Convocar procedimiento de acreditación pa-
ra el ejercicio de la función directiva en los centros
docentes públicos a los que se refiere la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, y el Decreto Territorial
59/1996, de 28 de marzo, en el ámbito de gestión de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

1.2. Al presente procedimiento le serán de aplicación
las siguientes disposiciones:

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo. 

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los
centros docentes.

El Decreto 59/1996, de 28 de marzo, por el que se
regula la acreditación para el ejercicio de la dirección
en los centros docentes públicos (B.O.C. de 3 de abril).

La Resolución de 26 de abril de 1996, de la
Dirección General de Centros, por la que se aprue-
ban y hacen públicos los indicadores y la documen-
tación técnica correspondientes a la valoración del
profesorado, requeridos para la acreditación para el
ejercicio de la dirección de los centros docentes pú-
blicos (B.O.C. de 6 de mayo).

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y demás dis-
posiciones de general aplicación, así como lo dispuesto
en la presente convocatoria. 

Segundo.- Requisitos de participación.

2.1. Ser funcionario de carrera, en situación de ser-
vicio activo, de los Cuerpos a que se refiere la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

2.2. Tener destino en un centro docente dependiente
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.

Para concurrir a la fase de valoración del ejercicio
de los cargos unipersonales o de la labor docente, se
precisa, además, la pertenencia a un Claustro de pro-
fesores en el momento que vaya a efectuarse tal fase.

2.3. Mantener, hasta la resolución del presente
procedimiento, todos los requisitos generales exigi-
dos para el ingreso en la función pública docente. 

Tercero.- Programa de formación o titulaciones. 

3.1. Podrán participar en la presente convocatoria,
pasando directamente a la fase de valoración, quie-
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nes hayan sido admitidos al programa de formación
específica previsto en el artículo 3 del Decreto Territorial
59/1996, de 28 de marzo, y convocado mediante sen-
das Resoluciones de la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, de 6 de abril de 2001 (B.O.C.
de 4 de mayo), y de 19 de julio de 2001 (B.O.C. de
3 de agosto), por la que se convocan dos cursos de-
nominados “Seminarios de reflexión y debate sobre
la dirección de centros públicos de enseñanzas a las
que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo”,
en dos modalidades: presencial y a distancia a través
de Internet (B.O.C. de 8 de diciembre de 2000).

3.2. Pasarán también directamente a la fase de
valoración quienes reúnan las titulaciones normati-
vamente establecidas, según lo previsto en el punto
2 del apartado B) del anexo VI del Decreto 59/1996,
de 28 de marzo.

Cuarto.- Presentación de solicitudes. 

4.1. Las solicitudes para tomar parte en el presente
procedimiento deberán ajustarse al modelo que figura
como anexo de esta Resolución. 

4.2. El plazo de presentación de solicitudes será
del 24 de enero al 8 de febrero, ambos inclusive, del
año 2002.

4.3. Quienes reúnan las titulaciones normativamen-
te establecidas, adjuntarán a la instancia la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de los requisitos
de titulación, que se exigen para participar en esta con-
vocatoria, según se explicita en el apartado 1 del ane-
xo I del Decreto Territorial 59/1996, de 28 de marzo. 

4.4. En el caso del profesorado que haya sido ad-
mitido al curso de actividades de formación especí-
fica, al que se hace referencia en el subapartado 3.1
de esta Resolución, adjuntará certificado de la dirección
del mismo que justifique su admisión, quedando su-
peditada la emisión de la certificación de acredita-
ción a la superación del curso. 

4.5. Las solicitudes podrán presentarse en las co-
rrespondientes Direcciones Territoriales de Educación
o en las Direcciones Insulares de Educación. 

4.6. Las solicitudes podrán presentarse también en
cualquiera de los registros u oficinas previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(texto reformado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro). A este respecto, cuando el interesado presente la
solicitud en una oficina de Correos, lo hará en sobre
abierto para que la instancia sea fechada y sellada por
el funcionario antes de ser certificada. 

4.7. En todo caso, si presenta la solicitud en re-
gistro u oficina distinto de los indicados en el ante-
rior apartado 4.5, el interesado, una vez cursada la

solicitud, adelantará por fax a la Dirección Territorial
de Educación o Dirección Insular de Educación que
le corresponda, copia debidamente sellada y fecha-
da del escrito presentado. 

Quinto.- Comisiones de Acreditación. 

5.1. Alos efectos previstos en el artículo 4 del Decreto
Territorial 59/1996, de 28 de marzo, se constituirán
las Comisiones de Acreditación en el plazo máximo
de quince días hábiles desde la publicación de esta
Resolución.

5.2. La constitución, actuaciones, abstención y
recusación de los miembros de las Comisiones de
Acreditación se regirán, en cuanto les sea de aplica-
ción, por lo establecido en los artículos 22 al 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Sexto.- Desarrollo del procedimiento. 

6.1. El procedimiento se ajustará a lo dispuesto en
el artículo 6 del Decreto Territorial 59/1996, de 28
de marzo. 

6.2. Las Comisiones de Acreditación publicarán
el 19 de febrero las listas provisionales de quienes
reúnan el requisito de formación o el de titulación a
los que se hace referencia en los subapartados 3.1 y
3.2 de esta Resolución. 

6.3. Se podrán presentar reclamaciones a las lis-
tas provisionales hasta el 25 de febrero de 2002.

6.4. Concluido el antedicho plazo se publicarán
las listas definitivas y se expedirán las correspondientes
certificaciones que justifiquen la superación de la
primera fase. 

6.5. Los indicadores que desarrollan los aspectos
objeto de valoración de la función directiva y de la
labor docente, aprobados mediante la Resolución de
la Dirección General de Centros de 26 de abril de 1996
(B.O.C. de 6 de mayo), se expondrán en las Direcciones
Territoriales de Educación y en las Direcciones
Insulares de Educación, juntamente con las listas de-
finitivas a las que se alude en el apartado anterior. 

6.6. Las Comisiones de Acreditación trasladarán
la relación de profesores que hayan superado la pri-
mera fase a la Comisión de Valoración correspondiente,
según lo previsto en el artículo 10 del ya citado
Decreto Territorial. 

6.7. La segunda fase se desarrollará conforme al
procedimiento establecido en los artículos 7 a 10 del
Decreto Territorial de referencia, en el plazo de los
20 días hábiles siguientes a partir de la recepción de
las certificaciones de superación del requisito de for-
mación o titulación.
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6.8. Concluida esta fase, las respectivas Comisiones
de Valoración elaborarán los correspondientes in-
formes, consignando la puntuación final y la de ca-
da uno de los apartados de los anexos III y IV del Decreto
59/1996, de 28 de marzo. Estos informes se harán lle-
gar a los interesados por el procedimiento más ágil
posible y siempre que se garantice su recepción. 

6.9. En el plazo de los cinco días naturales a par-
tir de la recepción del informe, los interesados po-
drán reclamar ante la propia Comisión de Valoración,
que resolverá en los cinco días hábiles siguientes, co-
municando su resolución al interesado y, en caso de
estimarse la reclamación, se dará cuenta, asimismo,
a la Comisión de Acreditación correspondiente. 

6.10. Contra la resolución de la Comisión de
Valoración podrá interponerse recurso de alzada en
el plazo de un mes ante el Director Territorial de
Educación correspondiente, cuya resolución agota la
vía administrativa. 

6.11. El trámite de la valoración conllevará la ex-
pedición del correspondiente certificado específico,

que se ajustará a lo dispuesto en el artículo 11 del ya
citado Decreto Territorial. 

Séptimo.- Conclusión del proceso. 

7.1. Una vez recibidas las valoraciones remitidas
por las correspondientes Comisiones de Valoración,
las respectivas Comisiones de Acreditación elevarán
al Director Territorial de Educación, para su publicación,
la relación definitiva de profesores acreditados. 

7.2. El Director Territorial de Educación expedi-
rá el documento de acreditación, conforme lo dispuesto
en el artículo 12 del referido Decreto Territorial. 

Contra la presente Resolución podrá interponer-
se recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Educación, en los términos pre-
vistos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (texto re-
formado por la Ley 4/1999, de 13 de enero). 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2001.-
El Director General de Centros, Juan Magdalena
Darias.
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A N E X O

MODELO DE SOLICITUD

D./Dña. ......................................................................................................................................., profesor/a de
............................................................................, con destino en el centro ............................................................................,
con D.N.I. nº ............................................ y N.R.P. ................................................., teléfono .............................................,
domicilio particular .........................................................................................., C.P. ............................, localidad .......................
............................................................................, provincia ................................................................................................ .

EXPONE:

Que tal como se acredita en la documentación que se adjunta reúne alguno de los siguientes requisitos:

( ) Poseer titulación suficiente que justifica el cumplimiento del requisito de formación, conforme lo establecido en el
apartado 2, punto B), del anexo VI del Decreto Territorial 59/1996, de 28 de marzo.

( ) Haber sido admitido en el programa de actividades de formación específica para el ejercicio de la función directi-
va convocado por la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa mediante Resolución de 6 de abril de 2001
y Resolución de 19 de julio de 2001.

SOLICITA: 

Se dé por superada la primera fase de la acreditación, conforme lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto de referen-
cia, procediéndose, al efecto, a la valoración del trabajo previo realizado.

1) En el supuesto de que el/la solicitante esté comprendido/a en el artículo 7.2 del aludido Decreto, manifiesta su op-
ción a ser valorado por:

( ) El ejercicio en las funciones directivas.

( ) La labor docente. 
........................................................., a ................... de ......................................................... de 2001. 

Firma

ILMO. SR. DIRECTOR TERRITORIAL DE EDUCACIÓN DE ........................................................................................................... .



IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad
y Consumo

4685 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de diciembre de 2001,
que convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la contra-
tación del servicio de pruebas diagnósticas es-
peciales de laboratorio para el Hospital General
de Lanzarote.- Expte. nº C.P. ACS-3/02.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.

c) Número de expediente: C.P. ACS-3/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de pruebas
diagnósticas especiales de laboratorio.

b) Lugar de ejecución: Hospital General de
Lanzarote.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 204.345 euros/34.000.147 pesetas,
distribuidos en las siguientes anualidades:

Año 2002: 187.316 euros/31.166.760 pesetas.

Año 2003: 17.029 euros/2.833.387 pesetas.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595080.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio en la
página web del Gobierno de Canarias: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del día 4 de enero de 2002
(26 días contados desde la fecha de envío del anun-
cio al D.O.C.E.).

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: los licitadores deberán estar cla-
sificados en el grupo III, subgrupo 1, categoría B. Para
los empresarios no españoles de la Comunidad Europea
que no estén clasificados, será suficiente acreditar
ante el Órgano de Contratación la capacidad finan-
ciera, económica y técnica conforme el Título II,
Capítulo I del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, así como,
en su caso, la inscripción en el registro correspondiente.

b) Otros requisitos: los establecidos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
día 4 de enero de 2002 (26 días contados desde la fe-
cha de envío del anuncio al D.O.C.E.), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.
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2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá el
día 15 de enero de 2002.

e) Hora: 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud
de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Arrecife, a 10 de diciembre de 2001.- El Gerente
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote,
Juan José García Hernández.

4686 Instituto Canario de Hemodonación y
Hemoterapia (I.C.H.H.).- Anuncio de 7 de no-
viembre de 2001, del Presidente, por el que se
convoca concurso público, procedimiento
abierto, tramitación anticipada, para la con-
tratación del servicio de limpieza de las de-
pendencias del Instituto Canario de
Hemodonación y Hemoterapia y Unidades
Móviles en Las Palmas de Gran Canaria y Santa
Cruz de Tenerife, para el ejercicio 2002.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia,
Consejería de Sanidad y Consumo.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Contratación del servicio de limpieza de las de-
pendencias del Instituto Canario de Hemodonación

y Hemoterapia y Unidades Móviles en Las Palmas
de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, para el ejer-
cicio 2002.

b) Plazo de ejecución: de 1 de enero de 2002 al
31 de diciembre de 2002.

El plazo de vigencia y ejecución del contrato po-
drá ser prorrogado con las condiciones y límites es-
tablecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en las respectivas
normas presupuestarias de las Administraciones
Públicas y condicionado a la existencia de crédito.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de once millones quinientas mil (11.500.000)
pesetas (69.116,39 euros).

5. GARANTÍA.

La garantía provisional corresponde al 2% del
presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y el de Prescripciones Técnicas y demás información
estarán a disposición de los interesados, durante el
plazo de presentación de proposiciones, en el Instituto
Canario de Hemodonación y Hemoterapia en la ca-
lle Eusebio Navarro, 77, en Las Palmas de Gran
Canaria y en la Avenida Francisco La Roche, 43, en
Santa Cruz de Tenerife, y en la página web del
Gobierno de Canarias http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos/.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: las proposiciones
podrán presentarse durante el plazo de quince días
naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, y terminará a las catorce horas del último
día del plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: las proposiciones podrán
ser entregadas en el Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia, en la calle Eusebio Navarro, 77, en
Las Palmas de Gran Canaria, y en la Avenida Francisco
La Roche, 43, en Santa Cruz de Tenerife.

En el caso de que las ofertas se envíen por correo
habrá de observarse lo previsto en la cláusula 12.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige la presente contratación.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a las 10,00 ho-
ras del tercer día hábil siguiente al de la finalización
del plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente, para el examen de la documenta-
ción contenida en los sobres 1 y 3. En el caso de que
no se observaran defectos materiales, o los aprecia-
dos no fueran subsanables, la Mesa procederá en el
mismo acto, a la apertura de las proposiciones eco-
nómicas contenidas en el sobre 2.

Si, por el contrario, se apreciaran defectos mate-
riales subsanables en la documentación aportada, se
hará constar en el tablón de anuncios para que en un
plazo no superior a tres días contados a partir del si-
guiente a la apertura de los sobres números 1 y 3, se
subsanen dichos defectos, señalándose asimismo el
día y la hora de apertura de los demás sobres, previa
declaración de los licitadores admitidos.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
los que sean publicados en la prensa, en su caso, se-
rán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de
2001.- El Presidente, Alberto Talavera Déniz.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

4687 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 5 de diciembre de
2001, relativo a notificación de Resolución
por la que se declara concluso el procedi-
miento sancionador iniciado por Resolución
de este Centro Directivo de 7 de septiembre de
2001, contra D. Marcial Brito Cañada, por pre-
sunta infracción a la Ley 8/1991, de 30 de
abril, de Protección de los Animales.

Intentada la notificación de la Resolución que
más adelante se transcribe, en el domicilio del inte-
resado, que figura en el expediente, y no habiendo

podido practicarse, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se efec-
túa la misma mediante el presente.

“Resolución del Director General de Administración
Territorial y Gobernación por la que se declara con-
cluso el procedimiento sancionador iniciado por
Resolución de este Centro Directivo de fecha 7 de
septiembre de 2001, contra D. Marcial Brito Cañada,
por presunta comisión de infracción a la Ley 8/1991,
de 30 de abril, de Protección de los Animales.

Vista la denuncia formulada por numerosos veci-
nos de la zona ante el Ilmo. Ayuntamiento de Arrecife,
y en particular por D. José Machín de León, ante el
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, y remitida a
la Dirección General de Ganadería de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación con
fecha 8 de marzo de 2000, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante la recepción de la expresada
denuncia, esta Dirección General tuvo conocimien-
to de lo siguiente:

Que en solar contiguo a un almacén para depósi-
to de chatarra, sito en la calle Álava, del término mu-
nicipal de Arrecife (Lanzarote) y del que es arrendatario
D. Marcial Brito Cañada, existe un corral con cer-
dos, basura de todas las clases y una porción de bi-
dones de aceite de desecho de motores que atrae
gran cantidad de roedores que luego pululan por to-
da la vecindad.

Segundo.- Mediante escrito de fecha 4 de mayo
de 2000, y nº 5.526 de registro de salida, por esta
Dirección General se requirió al Ayuntamiento de
Arrecife, al objeto de que procediera a la instrucción
del correspondiente procedimiento sancionador en el
plazo de un mes; plazo, el referido, que transcurrió
íntegramente sin que por dicha entidad local se acre-
ditara la incoación del mismo, según consta acredi-
tado todo ello en el presente expediente.

Tercero.- Con fecha 6 de abril de 2000, y en re-
lación con la referida denuncia, por la Dirección
General de Ganadería de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación se evacuó infor-
me, el cual obra, asimismo, incorporado al presen-
te expediente.

Cuarto.- A la vista de lo anterior, con fecha 7 de
septiembre de 2001, se dictó por esta Dirección
General, Resolución de inicio de procedimiento san-
cionador contra D. Marcial Brito Cañada, por la pre-
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sunta comisión de infracción contra la Ley 8/1999,
de 30 de abril, de Protección de los Animales.

Quinto.- Intentada, a través del Servicio de Correos,
la notificación de dicha Resolución en el domicilio
del interesado que figura en el expediente, la misma
no se pudo practicar en tiempo y forma por causas
no imputables a este Centro Directivo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- De lo relatado en el antecedente primero de la
presente, se desprende que los hechos puestos en co-
nocimiento de este Centro Directivo, pueden ser
constitutivos de una infracción grave prevista y tipi-
ficada en el artº. 24.2, letra a) de la Ley 8/1991, de
30 de abril, de Protección de los Animales, al dispo-
nerse en dicho precepto que se considerará como tal,
el mantenimiento de los animales sin la alimentación
necesaria o en instalaciones indebidas desde el pun-
to de vista higiénico-sanitario, e inadecuadas para la
práctica de los cuidados y atenciones precisas, según
especie y raza.

II.- De la comisión de los indicados hechos apa-
rece como presunto autor D. Marcial Brito Cañada,
al ostentar la tenencia de los animales a los que aqué-
llos se refieren, pudiendo ser, en consecuencia, san-
cionado de acuerdo con lo previsto en el artº. 26.1
de la invocada Ley, con multa de 25.001 a 250.000
pesetas; y ello, sin perjuicio de que dicha sanción pue-
da, además, comportar, con arreglo a lo dispuesto en
el artº. 25.2, la confiscación de los animales objeto
de la infracción.

III.- No obstante lo anterior, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, si las leyes que las establezcan no disponen nada al
respecto -tal es el caso que nos ocupa, al no disponer-
se previsión alguna en tal sentido en la citada Ley de
Protección de los Animales- el plazo de prescripción
de las infracciones graves será de dos años contados
desde el día en que aquélla se hubiera cometido salvo
que el mismo se hubiere interrumpido por la iniciación
del procedimiento con conocimiento del interesado.

Pues bien, en el caso que nos ocupa, según cons-
ta acreditado en el expediente, la infracción cuya co-
misión se le imputa a D. Marcial Brito Cañada, tu-
vo lugar el día 27 de septiembre de 1999, razón por
la que, habiendo transcurrido más de dos años des-
de la señalada fecha y no constando en el expedien-
te que el indicado plazo haya sido interrumpido en
la forma legalmente establecida, al no haberse podi-
do notificar al inculpado la resolución de inicio del
correspondiente expediente sancionador por causas
no imputables a este Centro Directivo, aquélla debe
considerarse prescrita.

En consecuencia, por imperativo de lo dispuesto
en el artº. 6.1 del Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra, ha de resolverse la conclusión del procedimiento
sancionador de su razón, con archivo de todas las ac-
tuaciones.

Vistas las restantes disposiciones vigentes y concor-
dantes que resultan de aplicación

R E S U E L V O:

1º) Declarar concluso el procedimiento sancionador
al que se contrae la presente y, en consecuencia, or-
denar el archivo de todas las actuaciones.

2º) Notificar la presente Resolución a los intere-
sados.- Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre
de 2001.- El Director General de Administración
Territorial y Gobernación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2001.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

4688 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de noviembre de 2001, relativa a noti-
ficación de requerimiento de documentación
al amparo de la Orden de 18 de mayo de 1999,
por la que se convoca concesión de subven-
ciones directas y se aprueban las bases que re-
girán la misma, a determinadas empresas, por
encontrarse en ignorado paradero.

Habiéndose intentado, sin éxito, la práctica de la
notificación de requerimiento en el domicilio que fi-
gura en el expediente, sin que haya sido recibida por
los interesados, es por lo que, conforme a lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en
uso de las facultades que me confiere la vigente le-
gislación,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Concepción García Afonso,
la presentación de la documentación, en los térmi-
nos que a continuación se expresan:

“Examinada la documentación aportada, solicitando
el cobro de la subvención regulada por la Orden de
18 de mayo de 1999, por la que se conceden sub-
venciones directas, con Resolución individual nº
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1.248, de fecha 30 de noviembre de 1999, requeri-
mos la presentación de la siguiente documentación:

- Las facturas aportadas pertenecen todas al año
1998, con lo cual se incumple la base segunda de la
citada Orden: “se podrán subvencionar actividades
realizadas a partir del 1 de enero de 1999.

- Visto el apartado anterior, deberá aportar las fac-
turas por el importe de la inversión expedidas a par-
tir del 1 de enero de 1999.

Indicándole que subsane las deficiencias señala-
das anteriormente dentro del plazo de diez días, trans-
curridos los cuales sin haber aportado los justifican-
tes solicitados, se procederá a tramitar el expediente
de abono de acuerdo con la inversión correctamen-
te justificada, según el artículo 76 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes, se le comunica para su información y efec-
tos oportunos.”

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir la presente al Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, para su publicación en
el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de noviembre
de 2001.- El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.

4689 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de noviembre de 2001, relativa a notifi-
cación de la Orden del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, por la que se inicia pro-
cedimiento de reintegro para determinar, en su
caso, la no exigibilidad del abono de la sub-
vención concedida al amparo de la Orden de
10 de mayo de 1999, a determinadas empre-
sas, por encontrarse en ignorado paradero.

Habiéndose intentado, sin éxito, la práctica de la
notificación de la Resolución nº 470, de 19 de abril
de 2001, en el domicilio que figura en el expedien-
te, sin que haya sido recibida por el interesado, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en uso de las facultades
que me confiere la vigente legislación,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a determinadas empresas la
Resolución nº 470, de 19 de abril de 2001, en los tér-
minos que a continuación se expresan:

“Mediante Resolución nº 1.252, de 29 de noviem-
bre de 1999, se concedió una subvención a las empresas
que se relacionan más adelante, al amparo de la Orden
de 10 de mayo de 1999, que regula la concesión de
subvenciones directas para el desarrollo de iniciativas
empresariales basadas en las nuevas tecnologías de la
información y las comunicaciones (TIC).

Considerando que, de acuerdo con el apartado
tres de la base undécima de la citada Orden de 10 de
mayo de 1999, las mencionadas empresas aceptaron
la resolución de concesión de la subvención.

Teniendo en cuenta que los titulares que se rela-
cionan más adelante no dieron cumplimiento a las obli-
gaciones recogidas en los apartados a), b) y c) de la
base decimosexta de la Orden de 10 de mayo de
1999, relativos a la realización y acreditación de la
actividad a adoptar que fundamentó la concesión de
la subvención, dentro del plazo establecido en el
apartado tres de la base decimoquinta de la misma
Orden.

Considerando que no se abonó la subvención a las
referidas empresas.

Visto, de otra parte, el artículo 35 -Reintegro- del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, establece que “no será exi-
gible el abono de la ayuda o subvención o, en su ca-
so, procederá la devolución íntegra de las cantidades
percibidas, cuando concurra alguno de los siguien-
tes supuestos:

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real”.

Visto el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre;
la Orden de 10 de mayo de 1999; la Resolución nº
1.252 del Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias de 29 de noviembre de 1999,
y en uso de las facultades que me confiere la vigen-
te legislación,

D I S P O N G O:

Primero.- Incoar expediente de reintegro para de-
terminar, en su caso, la no exigibilidad de la subvención
otorgada, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 35.1.d) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, a las empresas que figuran a continuación,
al no haber justificado el cumplimiento de las con-
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diciones de concesión de subvención dentro del pla-
zo establecido en la Resolución nº 1.252, de 29 de
noviembre de 1999, al amparo de la Orden de 10 de
mayo de 1999, de las empresas que se relacionan a
continuación:

- Audiovisual Realtime Bit, S.L.

- Servitrocan, S.L.

- Centro Multimedia de Desarrollo Real, S.L.

- Proyectos Tecnológicos e Inmobiliarios Arucas,
S.L.

- Pablo M. Hernández García.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de au-
diencia de diez días, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 36.2 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre. Concluido este trámite y vistas las actua-
ciones pertinentes se dictará la Resolución que co-
rresponda.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su notificación; haciéndose saber que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo.”

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir la presente al Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, para su publicación en
el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de noviembre
de 2001.- El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.

4690 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de noviembre de 2001, relativa a notifi-
cación de la Orden del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, por la que se inicia pro-
cedimiento de reintegro para determinar, en su
caso, la no exigibilidad del abono de la sub-
vención concedida al amparo de la Orden de
18 de mayo de 1999, a determinadas empre-
sas, por encontrarse en ignorado paradero.

Habiéndose intentado, sin éxito, la práctica de la
notificación de la Resolución nº 314, de 26 de mar-
zo de 2001, en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibida por el interesado Gap
Consulting, C.B., es por lo que, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en uso de las facultades que me con-
fiere la vigente legislación,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Gap Consulting, C.B., la
Resolución nº 314, de 26 de marzo de 2001, en los
términos que a continuación se expresan:

“Mediante Resolución nº 1.248, de 29 de no-
viembre de 1999, se concedió una subvención a las
empresas que se relacionan más adelante, al ampa-
ro de la Orden de 18 de mayo de 1999, que regula la
concesión de subvenciones directas para gastos de cons-
titución y primer establecimiento y equipamiento
técnico.

Considerando que, de acuerdo con el apartado
tres de la base undécima de la citada Orden de 18 de
mayo de 1999, las mencionadas empresas aceptaron
la resolución de concesión de la subvención.

Teniendo en cuenta que los titulares que se rela-
cionan más adelante no dieron cumplimiento a las obli-
gaciones recogidas en los apartados a), b) y c) de la
base decimosexta de la Orden de 18 de mayo de
1999, relativos a la realización y acreditación de la
actividad a adoptar que fundamentó la concesión de
la subvención, dentro del plazo establecido en el
apartado tres de la base decimoquinta de la misma
Orden.

Considerando que no se abonó la subvención a las
referidas empresas.

Visto, de otra parte, el artículo 35 -Reintegro- del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, establece que “no será exi-
gible el abono de la ayuda o subvención o, en su ca-
so, procederá la devolución íntegra de las cantidades
percibidas, cuando concurra alguno de los siguien-
tes supuestos:

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real”.

Visto el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre;
la Orden de 10 de mayo de 1999; la Resolución nº
1.252 del Consejero de Economía y Hacienda del
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Gobierno de Canarias de 29 de noviembre de 1999,
y en uso de las facultades que me confiere la vigen-
te legislación,

D I S P O N G O:

Primero.- Incoar expediente de reintegro para de-
terminar, en su caso, la no exigibilidad de la subvención
otorgada, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 35.1.d) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, a las empresas que figuran a continuación,
al no haber justificado el cumplimiento de las con-
diciones de concesión de subvención dentro del pla-
zo establecido en la Resolución nº 1.248, de 29 de
noviembre de 1999, al amparo de la Orden de 18 de
mayo de 1999, de las empresas que se relacionan a
continuación:

- Urrutia Laboratorios Fotográficos, S.L.

- Urbano 10, S.L.

- José Ramón Ávila Ferrer.

- Eider Asesores, S.L.

- Hortensia Sánchez García.

- Diana González Cotro.

- Gap Consulting, C.B.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de au-
diencia de diez días, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 36.2 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre. Concluido este trámite y vistas las actua-
ciones pertinentes se dictará la Resolución que co-
rresponda.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su notificación; haciéndose saber que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo.”

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir la presente al Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, para su publicación en
el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de noviembre
de 2001.- El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.

4691 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de noviembre de 2001, relativa a noti-
ficación de Resolución de 15 de mayo de 2001,
del Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio, por la que se procede al archivo de
determinados expedientes relativos a empre-
sas beneficiarias de una subvención al ampa-
ro de la Orden de 23 de junio de 2000, por en-
contrarse en ignorado paradero.

Habiéndose intentado, sin éxito, la práctica de la
notificación de la Resolución nº 594, de 15 de ma-
yo de 2001, en el domicilio que figura en el expe-
diente, sin que haya sido recibida por el interesado
Cabrera Barber, S.L., es por lo que, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en uso de las facultades que me con-
fiere la vigente legislación,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la empresa Cabrera Barber,
S.L., la Resolución nº 594, de 15 de mayo de 2001,
en los términos que a continuación se expresan:

“Mediante Resolución nº 333, de 22 de diciem-
bre de 2000, se concedió una subvención a las em-
presas que figuran seguidamente, al amparo de la
Orden de 23 de junio de 2000 (nº 850), que regula
la concesión de subvenciones directas para la ad-
quisición de equipamiento informático y de comu-
nicaciones.

Visto que, a tenor del apartado tres de la base
duodécima de la citada Orden de 23 de junio de 2000
(nº 850), la efectividad de la resolución de concesión
de la subvención está supeditada a su aceptación ex-
presa por el beneficiario dentro del plazo de los trein-
ta días a partir de la notificación de la resolución.

Visto que las empresas que se relacionan a conti-
nuación no presentaron la formal aceptación dentro
del plazo previsto:
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Avatara Publicidad, S.L.

Cabrera Barber, S.L.

Gestión y Análisis Empresarial, S.L.

Proyectos e Ideas Innovadoras, S.L.

Vídeo Imagen Producciones, S.L.

José Julio Argente Díaz.

Garaldea, S.L.

Vistos, la Resolución nº 333 del Consejero de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias, de
22 de diciembre de 2000, la Orden de 23 de junio de
2000 (nº 850), el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y demás legislación
aplicable al caso,

D I S P O N G O:

Dejar sin efecto la subvención concedida me-
diante Resolución nº 333, de 22 de diciembre de
2000, a las empresas ya citadas, beneficiarias de una
subvención al amparo de la Orden de 23 de junio de
2000 (nº 850), al no haber aceptado dicha resolución
de concesión dentro del plazo, según establece el
apartado tercero de la misma:

Avatara Publicidad, S.L.

Cabrera Barber, S.L.

Gestión y Análisis Empresarial, S.L.

Proyectos e Ideas Innovadoras, S.L.

Vídeo Imagen Producciones, S.L.

José Julio Argente Díaz.

Garaldea, S.L.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su notificación; haciéndose saber que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo.”

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir la presente al Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, para su publicación en
el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de noviembre
de 2001.- El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.

4692 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de noviembre de 2001, relativa a noti-
ficación de la Orden del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, por la que se tiene por
desistidos de su petición a titulares de solici-
tud de subvención al amparo de la Orden de
23 de junio de 2000, por encontrarse en ignorado
paradero.

Habiéndose intentado, sin éxito, la práctica de la
notificación de la Resolución nº 204, de 12 de mar-
zo de 2001, en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibida por el interesado Global
Network Partners, S.L., es por lo que, conforme a lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y en uso de las facultades que me con-
fiere la vigente legislación,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la empresa Global Network
Partners, S.L., la Resolución nº 204, de 12 de mar-
zo de 2001, en los términos que a continuación se ex-
presan:

“Vista la solicitud presentada para la concesión de
una subvención al amparo de la Orden de 23 de ju-
nio de 2000 (nº 851), por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones directas y se aprueban las ba-
ses que regirán la misma (B.O.C. 2000/80) por las
empresas que figuran en el anexo.

Visto que dichas empresas no presentaron la do-
cumentación requerida para completar el expedien-
te de solicitud de subvención.

Vistos, el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
la Orden de 23 de junio de 2000 (nº 851), y demás
legislación aplicable al caso, por la presente, y en uso
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de las facultades que le confiere al Consejero de
Economía y Hacienda el artículo 5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Que se les tenga por desistidos de su petición a los
titulares de solicitud de subvención al amparo de la
Orden de 23 de junio de 2000 (nº 851), relacionados
a continuación por no haber presentado la docu-
mentación requerida para completar los mismos, de
acuerdo con lo establecido en el artº. 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero:

Atlante Virtual Travels, S.L.

Betnaza Gallotti, Rómulo.

C.B. Webspace Canarias.

Centro de la Cultura Popular Canaria, S.A.L.

Eterland, S.L.

Global Network Partners, S.L.

Higolet Canarias, S.L.

Juárez Casas, Jorge.

Lorente Romero, Antonio.

Marquetería Gomer Fuerteventura, S.L.

Serbascan, S.L.

Telyco 7 Palmas, S.L.

Tenenet Soluciones, S.L.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su notificación; haciéndole saber que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo.”

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir la presente al Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, para su publicación en
el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de noviembre
de 2001.- El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.

4693 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
27 de noviembre de 2001, por el que se inicia
el trámite de información pública del expediente
nº TF.LIC. 42/2001, de solicitud de licencia co-
mercial específica, para la implantación de un
gran establecimiento comercial, especializa-
do en muebles y equipo de hogar, a nombre de
la entidad Mendoza Hogar, S.L., en el térmi-
no municipal de Granadilla de Abona (Tenerife).

Habiendo sido presentada solicitud de concesión
de licencia comercial específica, a instancia de la en-
tidad Mendoza Hogar, S.L., para la implantación del
gran establecimiento comercial, especializado en
muebles y equipo de hogar, en el Barrio de San Isidro
de Granadilla de Abona, Tenerife, y al objeto de ob-
tener la oportuna autorización, se somete el expediente
administrativo a información pública, durante un
plazo de veinte días, contados desde el día siguien-
te a la fecha de la presente publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, con el fin de que se puedan for-
mular las alegaciones que se estimen pertinentes. A
tales efectos, la documentación de referencia permanecerá
a disposición de los interesados en las dependencias
de esta Dirección General de Comercio, en Santa Cruz
de Tenerife, Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos
Múltiples I, planta 8ª, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 5.5 del Decreto Territorial
158/1998, de 10 de septiembre, por el que se regula
el procedimiento de concesión de licencia comercial
para los grandes establecimientos comerciales.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de
2001.- El Director General de Comercio, Andrés
Conesa Fontes.

4694 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 5 de noviembre de 2001, relativo a notifi-
cación de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 05001 20010006137 has-
ta la 05001 20010005864 ha dictado la siguiente
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Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 128 de la Ley General Tributaria,
si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se
satisface dentro de los plazos fijados en el artículo
108 del Reglamento General de Recaudación, no se
exigirán los intereses devengados desde el inicio del
procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a los
deudores que se relacionan, por desconocerse el últi-
mo domicilio conocido, requiriéndoles el pago de la
deuda principal, recargos y costas del procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al em-
bargo de los bienes o la ejecución de las garantías exis-
tentes, siendo las costas ocasionadas a su cargo así
como los intereses de demora devengados hasta la fe-
cha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuenta
corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la Tesorería
de la Comunidad Autónoma de Canarias -Cuenta
Restringida de Recaudación Ejecutiva- previa recep-
ción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria de
Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02, Las Palmas
de Gran Canaria, de los documentos cobratorios per-
tinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro

recurso que se estime pertinente, se podrá interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio y de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de di-
ciembre) o recargos establecidos sobre tributos del
Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del citado
Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre de
2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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4695 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 5 de diciembre de 2001, relativo a noti-
ficación de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apre-
mio correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, do-
micilios, ejercicios e importes que a continuación
se relacionarán desde la P/A nº 01040 19990000140
hasta la 01040 19990000140 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las faculta-
des que me confieren los artículos 100 y 106 del
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre), liquido el recar-
go de apremio por el 20% de la deuda pendiente y
dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías
del deudor en caso de no producirse el ingreso en
los plazos señalados en el artículo 108 de dicho
Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período vo-
luntario hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y
cobro de los mismos se efectuarán de acuerdo con
lo establecido en el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación. No obstante, de acuerdo
con lo señalado en el artículo 128 de la Ley General
Tributaria, si la cantidad adeudada es una deuda tri-
butaria y se satisface dentro de los plazos fijados
en el artículo 108 del Reglamento General de
Recaudación, no se exigirán los intereses deven-
gados desde el inicio del procedimiento de apre-
mio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto
a los deudores que se relacionan, por desconocer-
se el último domicilio conocido, requiriéndoles el
pago de la deuda principal, recargos y costas del
procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efec-
túa entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el
día 20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16
y último del mes en curso, hasta el día 5 del mes
siguiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingre-
so en los plazos señalados, se procederá, sin más,
al embargo de los bienes o la ejecución de las ga-
rantías existentes, siendo las costas ocasionadas a
su cargo así como los intereses de demora deven-
gados hasta la fecha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva-
previa recepción en las Oficinas de Gestión
Recaudatoria de Canarias, S.A., calle Nicolás
Estévanez, 30-02, Las Palmas de Gran Canaria, de
los documentos cobratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del
procedimiento de apremio, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente, se po-
drán interponer indistinta pero no simultáneamen-
te, recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado el acto, en el plazo de 15 días contados a
partir de la recepción de la presente notificación,
o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apar-
tados b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria (B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Decimotercera de dicha Ley, cuando se trate de tri-
butos propios y demás deudas de derecho público
no tributarias de esta Comunidad Autónoma, así co-
mo de recursos derivados de la Ley 30/1972, de 22
de julio y de la Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en
su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a es-
ta Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la cesión de tributos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311,
de 29 de diciembre) o recargos establecidos sobre
tributos del Estado.

La interposición del correspondiente recurso
solamente suspenderá el procedimiento en los ca-
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sos y condiciones previstos en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS. 

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en vía ejecutiva. La
presentación de estas solicitudes se efectuará en la
Tesorería Insular del territorio en que deba efec-
tuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para
que en el plazo de diez días, a contar del siguien-
te a la publicación del presente edicto, comparez-
can por sí mismos o por medio de representante,
en el expediente ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el in-
teresado, se le tendrá por notificado de todas las
sucesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del dere-
cho que le asiste a comparecer, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del
citado Reglamento.

MUNICIPIO: San Bartolomé de Tirajana.
Nº P/A: 01040 19990000140.
SUJETO PASIVO: X1171996P Holm, Anna Maria.
DOMICILIO: Cl. Las Dalias, Apt. Las Flores, 2.
CONCEPTO: 200 Impuesto sobre Transmisión.
EJERCICIO: 1999.
PRINCIPAL: 66.052,00.
RECARGO: 13.210,00.
SALDO PTE.: 79.262,00.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre
de 2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz
Monzón.

4696 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 11 de diciembre de 2001, relativo a noti-
ficación de diligencias de embargo de vehículos.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en rela-
ción a los procedimientos administrativos de apre-
mio tramitados por la Tesorería Territorial de Las
Palmas contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las diligencias

de embargo de vehículos, sin que se haya podido
realizar al no habérseles localizado, se les cita pa-
ra que en el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a aquel en que se publique este anun-
cio, comparezcan, bien personalmente, bien mediante
representante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio
conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimientos
administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notifica-
ción:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Gomera: Plaza de
la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz
Monzón.
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4697 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 11 de diciembre de 2001, relativo a notifi-
cación de diligencias de embargo de cuentas
bancarias.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de cuentas bancarias, sin que se haya podido reali-
zar al no habérseles localizado, se les cita para que
en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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4698 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 12 de diciembre de 2001, relativo a
notificación de diligencias de embargo de
cuentas corrientes.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las diligencias
de embargo de cuentas corrientes, sin que se haya po-
dido realizar al no habérseles localizado, se les cita
para que en el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a aquel en que se publique este anun-
cio, comparezcan, bien personalmente, bien mediante
representante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: Dr. Ruperto González
Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar, nº
20,1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Doctor Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de
2001.- La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Sanidad 
y Consumo

4699 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de noviembre de 2001, relativo a notificación
de la Orden de 16 de octubre de 2001, por la
que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto por D. Jorge Mario Buffa Venier.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Jorge
Mario Buffa Venier, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Jorge Mario Buffa Venier presenta
solicitud ante la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud el 4 de ma-
yo de 2001, bajo el nº 96.584, en la que tras expo-
ner los hechos y fundamentos de derecho que esti-
mó de aplicación, terminaba solicitando el
restablecimiento del vínculo de trabajo con el Servicio
Canario de la Salud, sin perjuicio de permanecer
suspendido en tanto permaneciese en situación de I.T.,
surtiendo los efectos procedentes en orden a las pres-
taciones correspondientes.

Segundo.- Mediante Resolución nº 122, de 22 de
mayo de 2001, de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud, se desestima
la solicitud a que se hace referencia en el hecho an-
terior.

Tercero.- Con fecha 5 de junio de 2001, D. Jorge
Mario Buffa Venier interpone recurso de alzada con-
tra la Resolución nº 122, de 22 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, alegando, en síntesis,
lo siguiente:

1. Presta servicios para el Servicio Canario de la
Salud, como médico anestesista, desde el mes de
agosto de 1992.

2. Con fecha de emisión el 4 de julio de 2000, se
le notifica el cese con efectos en la misma fecha, por
nombramiento de personal estatutario.

3. Tal nombramiento se produce en virtud de con-
curso-oposición, cuyas pruebas se practicaron el 27
de noviembre de 1999.

4. El referido concurso-oposición, fue declarado
nulo por sentencia de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

5. Desde el 7 de mayo de 1999, se encuentra en
situación de I.T. derivada de enfermedad profesional.

6. Con motivo del referido cese se le suprimió el
25% del complemento de las prestaciones de I.T.

7. Con fecha 4 de mayo de 2001, solicitó por los
anteriores fundamentos se restableciera su vínculo de
trabajo con el Servicio Canario de la Salud, sin per-
juicio de la suspensión que comporta la situación de
I.T. en que permanece y que se le hiciera efectivo el
importe del 25% de complemento de las prestacio-
nes de I.T. con efecto desde el momento en que se le
dejaron de abonar.

8. Que tal solicitud fue desestimada por acuerdo
de 22 de mayo de 2001, con base sucintamente en
que la meritada sentencia de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa no ha sido ejecutada.

9. Habida cuenta que la repetida sentencia ha ad-
quirido firmeza y, por consiguiente, con indepen-
dencia de su ejecución, surte efecto revocador de la
causa por la que fue cesado el exponente y por la que
dejaron de abonársele los complementos de las pres-
taciones de I.T. Dicha causa ha devenido cosa juz-
gada formal y material con consecuencias, entre
otras, coincidentes con la pretensión formulada el 4
de mayo de 2001.

Solicitando se adopte nueva resolución por la que
sea restablecido el vínculo de trabajo con el Servicio
Canario de la Salud, y se proceda al pago de los
complementos de las prestaciones de I.T. con efec-
to todo desde la fecha de cese el 4 de julio de 2000.

Cuarto.- D. Jorge Mario Buffa Venier ha presta-
do servicios como personal estatutario, por cuenta y
orden del Servicio Canario de la Salud, en el Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín, en virtud de nombramiento
de interino para plaza vacante como Facultativo
Especialista de Área (F.E.A.), de fecha 27 de julio de
1992.

Quinto.- Por Resolución de 6 de marzo de 1999,
de la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, se aprueban las bases
generales comunes por las que se han de regir las prue-
bas selectivas para la cobertura de plazas básicas va-
cantes de Facultativos Especialistas de Área en los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud, a celebrar en régimen descen-
tralizado en el ámbito de las Direcciones Gerencias
de Hospitales y de las Gerencias de Servicios Sanitarios
de este Organismo (B.O.C. nº 29, de 8 de marzo).

Sexto.- Por Resolución de 19 de junio de 2000,
del Director del Servicio Canario de la Salud, se
nombra Personal Estatutario fijo de la categoría
Facultativos Especialistas de Área, a los aspirantes
seleccionados en virtud de pruebas selectivas convocadas
por Resolución de 9 de marzo de 1999, del Director
Gerente de los Hospitales Nuestra Señora del
Pino/Sabinal, en ejecución de la Oferta de Empleo
Público de Personal Estatutario aprobada por Decreto
29/1999, de 25 de febrero (B.O.C. nº 82, de 3 de ju-
lio).
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Séptimo.- Por Resolución de 4 de julio de 2000,
de la Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria,
Dr. Negrín, se cesa a D. Jorge Mario Buffa Venier co-
mo personal estatutario interino, al no haber resul-
tado seleccionado en virtud de las pruebas selectivas
convocadas por Resolución de 9 de marzo de 1999,
del Director Gerente de los Hospitales Nuestra Señora
del Pino/Sabinal, siendo efectivo el mismo en dicha
fecha.

Octavo.- El Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Las Palmas, en Sentencia de
fecha 8 de junio de 2000, anula la Orden de fecha 6
de julio de 1999, dictada por la Consejería de Sanidad
y Consumo del Gobierno de Canarias, por la que se
desestima el recurso ordinario interpuesto contra la
Resolución de 6 de marzo de 1999, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Canario
de la Salud, por la que se aprueban las bases gene-
rales comunes por las que se han de regir las prue-
bas selectivas para la cobertura de plazas básicas va-
cantes de Facultativos Especialistas de Área en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud, a celebrar en régimen
descentralizado en el ámbito de las Direcciones
Gerencias de Hospitales y de las Gerencias de Servicios
Sanitarios de este Organismo (B.O.C. nº 29, de 8 de
marzo).

Posteriormente, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, con sede en Las Palmas de Gran Canaria,
en sentencia de fecha 16 de febrero de 2001, deses-
tima el recurso de apelación interpuesto por los
Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias, contra la Sentencia del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas, de
fecha 8 de junio de 2000.

Noveno.- Que por la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud, se emi-
tió Informe-Propuesta con fecha 28 de junio de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo estipulado en el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, “las reso-
luciones y actos a que se refiere el artículo 107.1, cuan-
do no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser
recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico
del que los dictó”.

Segundo.- La competencia para resolver el presente
recurso de alzada corresponde al Consejero de Sanidad
y Consumo, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada, y en el artículo 30.1 del Decreto

Territorial 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 32, de 15 de marzo), de acuerdo con el cual “los
actos dictados por los órganos centrales del Servicio
Canario de la Salud son susceptibles de recurso or-
dinario ante el Consejero competente en materia de
sanidad, cuya resolución pondrá fin a la vía admi-
nistrativa”.

Tercero.- El recurrente se encuentra encuadrado
dentro del concepto de interesado, según lo previs-
to en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.- En la medida que las alegaciones verti-
das por el recurrente son prácticamente las mismas
que las manifestadas con anterioridad en su solici-
tud de fecha 4 de mayo de 2001, no existen argumentos
nuevos que deban ser tenidos en cuenta para funda-
mentar el presente recurso de alzada distintos de los
ya planteados en la resolución de las que trae causa,
por lo que ahora se reiteran con el añadido de algún
dato de posterior fecha que contribuya a una mejor
fundamentación.

Quinto.- De acuerdo con el artículo 104.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa: “Luego que sea firme
una sentencia, se comunicará en el plazo de diez días
al órgano que hubiera realizado la actividad objeto
del recurso, a fin de que, una vez acusado recibo de
la comunicación en idéntico plazo desde la recepción,
la lleve a puro y debido efecto y practique lo que exi-
ja el cumplimiento de las declaraciones contenidas
en el fallo y en el mismo plazo indique el órgano res-
ponsable del cumplimiento de aquél”.

Continúa señalando en el apartado 2º: “Transcurridos
dos meses a partir de la comunicación de la senten-
cia o el plazo fijado en ésta para el cumplimiento del
fallo conforme al artículo 71.1.c), cualquiera de las
partes y personas afectadas podrá instar su ejecución
forzosa”.

Sexto.- D. Jorge Mario Buffa Venier presenta so-
licitud ante la Dirección General de Recursos Humanos
del Servicio Canario de la Salud el 4 de mayo de 2001,
bajo el nº 96.584, que le es desestimada por Resolución
nº 122, de 22 de mayo de 2001, fecha en la que aún
no había sido comunicada a la Consejería de Sanidad
y Consumo del Gobierno de Canarias la Sentencia a
que se hace referencia en el antecedente de hecho oc-
tavo de la presente Orden, a los efectos previstos en
el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Con fecha 23 de mayo de 2001, tuvo entrada en
la Dirección General de Recursos Humanos del
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Servicio Canario de la Salud, número de registro de
entrada 120.737, oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Las Palmas, por el que se acom-
paña testimonio de la Sentencia del citado Juzgado,
de fecha 8 de junio de 2000, de carácter firme una
vez desestimado el recurso de apelación nº 21/01 in-
terpuesto por los Servicios Jurídicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias por Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, y que anula la Orden de fe-
cha 6 de julio de 1999, dictada por la Consejería de
Sanidad y Consumo del Gobierno de Canarias, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto
contra la Resolución de 6 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Canario de la Salud, por la que se aprobaron las ba-
ses generales comunes por las que se han de regir las
pruebas selectivas para la cobertura de plazas bási-
cas vacantes de Facultativos Especialistas de Área en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud.

Séptimo.- De acuerdo con el artículo 103.1 de la
citada Ley, “la potestad de hacer ejecutar las sentencias
y demás resoluciones judiciales corresponde exclu-
sivamente a los Juzgados y Tribunales de este orden
jurisdiccional, y su ejercicio compete al que haya co-
nocido del asunto en primera o única instancia.”

En consecuencia, debe interesarse la ejecución
de la sentencia a que se hace referencia en el ante-
cedente de hecho octavo ante el juzgado correspon-
diente,

D I S P O N G O:

Único.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Jorge Mario Buffa Venier contra la
Resolución nº 122, de 22 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Canario de la Salud que desestima su solicitud, pre-
sentada ante la citada Dirección General, con fecha
4 de mayo de 2001, registro de entrada nº 96.584, por
la que se solicita el restablecimiento del vínculo de
trabajo con el Servicio Canario de la Salud, sin per-
juicio de que permanezca suspendido en tanto per-
manezca en situación de I.T., surtiendo los efectos que
procedan en orden a las prestaciones correspon-
dientes.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en cuya circunscripción tenga su domicilio
el recurrente, sin perjuicio de cualquier otro que pu-

diera interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 16 de
octubre de 2001.- El Consejero de Sanidad y Consumo,
José Rafael Díaz Martínez, firmado y rubricado.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2001.- El Secretario General Técnico, Carlos M.
Martín Nieto.

Consejería de Turismo 
y Transportes

4700 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 10 de diciembre
de 2001, sobre notificación de Resoluciones de
iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General,
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do precisa su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

Asimismo notificar a los interesados la Resolución
de iniciación y la actuación del Instructor.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remi-
tir a esta Dirección General, copia del Mandamiento
de Ingreso, para acordar la finalización del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho a interponer los re-
cursos procedentes, todo ello según se prevé en los
artículos 7 y 9.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
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to, regulador del Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Se nombra Instructor a D. Manuel Barajas
García-Talavera y suplente a D. Alberto Díaz Santana,
y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes,
quienes podrán ser recusados por los motivos esta-
blecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en la
forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo le-
gal.

5.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso dentro del plazo
concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho
Decreto, la misma podrá considerarse Propuesta de
Resolución.- El Instructor, Alberto Díaz Santana. 

6.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenda valerse, ante el
Instructor del procedimiento sancionador.

7.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo, el plazo
máximo establecido para la resolución y notifica-
ción de este procedimiento es de 6 meses, transcu-
rrido el cual se produce su caducidad.

8.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del Procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

9.- En el caso de que sea representante, deberá
acreditar esta representación, aportando Escritura
de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con
copia simple notarial o previo cotejo o compulsa
de la fotocopia con su original, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

10.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciembre
de 2001.- El Director General de Ordenación e
Infraestructura Turística, José Manuel Onieva Martell.

RESOLUCIONES DE INICIACIÓN DE EXPE-
DIENTES SANCIONADORES Y CARGOS QUE SE
CITAN:

1) Libro nº 3 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación e Infraestructura Turística, folio 161, nº 1111.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 11.p) del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y habida cuenta que en el ac-
ta de inspección nº 11958, de 7 de febrero de 2000, exis-
te un hecho que constituye infracción, se resuelve la ini-
ciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Merbea Restauración Canaria, S.L., con C.I.F.
nº B-35.559.233.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Fosters Hollywood.
DIRECCIÓN: calle Galicia, esquina Ruiz de Alda, 33, Las
Palmas de Gran Canaria.
Nº EXPEDIENTE: 2001/193.

Examinados el acta de inspección nº 11958, de 7 de fe-
brero de 2000 y demás documentos que constan en el ex-
pediente referenciado, cuyas fotocopias se acompañan, se
le imputa el siguiente 

HECHO: realizar la actividad turística de Restaurante ca-
reciendo de la preceptiva autorización de la Administración
turística canaria para la apertura y desempeño de tal acti-
vidad.
FECHA DE INFRACCIÓN: 7 de febrero de 2000.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6 del
Texto Refundido de Ordenación de Restaurantes según la
Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965, modificada por
las de 19 de junio de 1970, 29 de junio de 1978 y 10 de
julio de 1981; en relación con el artículo 13 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19.4.95).
TIPIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: artículo 75.1, en
relación con el artículo 76.18 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95).
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CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: seis-
cientas veinticinco mil (625.000) pesetas.
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente el Viceconsejero de
Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 10.j) del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95).- Las Palmas de Gran Canaria,
a 30 de octubre de 2001.- El Director General de Ordenación
e Infraestructura Turística, José Manuel Onieva Martell.

2º) Libro nº 3 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación e Infraestructura Turística, folio 163, nº 1147.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 11.p) del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y habida cuenta que en el ac-
ta de inspección nº 11906, de 7 de febrero de 2000, exis-
te un hecho que constituye infracción, se resuelve la ini-
ciación del expediente sancionador a:

TITULAR: D. Aurelio Ferrán Fernández, con C.I.F. nº
35.982.573-Q.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Bei Lelo.
DIRECCIÓN: Centro Comercial Jumbo, locales 232-10-
13, Playa del Inglés, San Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 2001/198.

Examinados el acta de inspección nº 11906, de 7 de fe-
brero de 2000 y demás documentos que constan en el ex-
pediente referenciado, cuyas fotocopias se acompañan, se
le imputa el siguiente 

HECHO: realizar la actividad de Restaurante careciendo
de la preceptiva autorización de la Administración turís-
tica canaria para la apertura y desempeño de tal actividad.
FECHA DE INFRACCIÓN: 7 de febrero de 2000.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6 del
Texto Refundido de Ordenación de Restaurantes, según
Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965, modificada por
las de 19 de junio de 1970, 29 de junio de 1978 y 10 de
julio de 1981; en relación con el artículo 13 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19.4.95).
TIPIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: artículo 75.1, en
relación con el artículo 76.18 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: gra-
ve.

SANCIÓN QUE PUDIERACORRESPONDERLE: ocho-
cientas setenta y cinco mil (875.000) pesetas. 
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente el Viceconsejero de
Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 10.j) del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95).- Las Palmas de Gran Canaria,
a 9 de noviembre de 2001.- El Director General de
Ordenación e Infraestructura Turística, José Manuel Onieva
Martell.

4701 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 10 de diciembre
de 2001, sobre notificación de Propuestas de
Resolución a titulares de empresas y actividades
turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General,
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
incoado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do preciso su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Propuesta de
Resolución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir del siguiente de esta notificación, para que
aporte cuantas alegaciones estime convenientes o, en
su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciembre
de 2001.- El Director General de Ordenación e
Infraestructura Turística, José Manuel Onieva Martell.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN QUE SE CITAN:

1º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 11 de mayo de 2001 se dictó Resolución de
iniciación del procedimiento sancionador, con nº 2001/092,
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iniciado como consecuencia de denuncia de fecha 13 de
diciembre de 1999, registro de entrada nº 13525, de 29 de
diciembre de 1999, acta de inspección nº 12714, realiza-
da el 2 de agosto de 2000 y seguido contra el/la expedientado/a
Grupo de Empresas Salao e Hijos, S.L., con C.I.F. nº B-
35.525.500, titular del establecimiento denominado Bar
Isla Tortuga, sito en calle Escotilla, 1, término municipal
de Arrecife, formulándose los siguientes 

HECHOS: estar abierto al público realizando la actividad
turística de Bar en las siguientes condiciones:

1º) Sin haber notificado a la Administración turística
canaria los precios que hayan de regir en la prestación de
los servicios.

2º) Sin tener el correspondiente Libro de Inspección.
3º) Sin tener las Hojas de Reclamaciones.

FECHA DE INFRACCIÓN: 2 de agosto de 2000.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expediente
de referencia y habida cuenta que el/la titular consigna-
do/a no ha presentado alegaciones ni aportado prueba al-
guna que desvirtúe el/los hecho/s imputados por Resolución
de iniciación de 11 de mayo de 2001, a través de correo
certificado con acuse de recibo/publicación en el Boletín
Oficial de Canarias y en aplicación de lo que se prevé en
el artículo 9.4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se considera que debe
estimarse su responsabilidad administrativa en base al
contenido del acta de inspección nº 12714, de 2 de agos-
to de 2000.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el artículo
30.1 de la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965, mo-
dificada por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978,
en relación con el artículo 4º de la Orden Ministerial de
19 de junio de 1970; artículo 84 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95), artículo 20.1 de la misma Ley.

Dicho hecho viene tipificado en el artículo 76.5, en re-
lación con el artículo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), por el 1er hecho infractor.

Artículo 76.9, en relación con el artículo 77.7 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), por el 2º hecho in-
fractor.

Artículo 76.6, en relación con el artículo 77.7 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), por el 3er hecho in-
fractor.

Calificados como leves.
Corresponde imponer a la empresa expedientada una

sanción en cuantía no superior a 250.000 pesetas, para cu-
ya imposición es competente el Director General de
Ordenación e Infraestructura Turística, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 11.p) del Decreto 281/1995, de 11
de septiembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Grupo de Empresas Salao e Hijos, S.L., ti-
tular del establecimiento denominado Bar Isla Tortuga, la
sanción de multa de veinticinco mil (25.000) pesetas por
el 1er hecho infractor, veinticinco mil (25.000) pesetas por
el 2º hecho infractor, y veinticinco mil (25.000) pesetas
por el 3er hecho infractor.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
a efectos del Trámite de Audiencia según se establece en
los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las
Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de 2001.- El Instruc-
tor, Alberto Díaz Santana.

2º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 11 de mayo de 2001 se dictó Resolución de
iniciación del procedimiento sancionador, con nº 01/093,
iniciado como consecuencia de las actas de inspección nú-
meros 13785 y 13786, levantadas el 26 de abril de 2001,
y seguido contra la expedientada Álvarez Explotaciones
Turísticas, S.L., con C.I.F. B-35492313, titular del esta-
blecimiento denominado Apartamentos Dragón Club II,
sito en la Avenida de España, 22, en Playa del Inglés, tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana, formulándose
los siguientes hechos:

1º) Explotar turísticamente 17 unidades alojativas del
establecimiento consignado, el cual consta de 50 unida-
des, incumpliendo el principio de unidad de explotación
establecido (E-55).

2º) No haber comunicado a la Administración turísti-
ca competente el cambio de titularidad de 6 unidades a fa-
vor de Álvarez Explotaciones Turísticas, S.L., que ex-
plota turísticamente el establecimiento (E-20).
FECHA DE INFRACCIÓN: 26 de abril de 2001.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expediente
de referencia y habida cuenta que a este Instructor no le
consta, al formular la presente Propuesta de Resolución,
que la titular consignada haya presentado alegaciones ni
aportado prueba alguna que desvirtúe los hechos imputa-
dos por Resolución de iniciación de 11 de mayo de 2001,
notificada a través de publicación en el Boletín Oficial de
Canarias el 3 de agosto de 2001, y en aplicación de lo que
se prevé en el artículo 9.4 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se pro-
cede a formular la Propuesta de Resolución.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en el
artº. 38, en relación con la Disposición Transitoria Única
de la Ley 5/1999, de 15 de marzo, de modificación de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 36, de 24.3.99) y el artº. 10.4 de la
Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económicas, en ma-
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teria de organización administrativa y gestión relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y de es-
tablecimiento de normas tributarias, por la que se añade
una Disposición Adicional Quinta a la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 94, de 28.7.00) (-55.1).

Artículo 2º de la Orden de 23 de septiembre de 1988,
por la que se regula el procedimiento para los Cambios
de Titularidad de los establecimientos turísticos (B.O.C.
nº 127, de 7.10.88) (E-20.1).

Dichos hechos vienen tipificados en el artº. 76.13 y 76.1,
en relación con el artº. 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95) (-55.2) (E-20.2).

Calificados como grave y leve.
Corresponde imponer a la empresa expedientada una

sanción en cuantía no superior a 5.000.000 de pesetas
(30.050,61 euros), para cuya imposición es competente el
Viceconsejero de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 10.j) del Decreto 281/1995, de 11 de septiem-
bre, del Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Álvarez Explotaciones Turísticas, S.L., ti-
tular del establecimiento denominado Apartamentos Dragón
Club II, la sanción de multa de 1.700.000 pesetas (10.217,21
euros), por el 1er hecho infractor, y 187.500 pesetas
(1.126,90 euros) por el 2º hecho infractor.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como Trámite de Audiencia según se establece en los ar-
tículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del Procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Palmas de
Gran Canaria, a 7 de noviembre de 2001.- El Instructor,
Alberto Díaz Santana.

4702 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 17 de di-
ciembre de 2001, relativa a notificación de la
Resolución de este Centro Directivo de 8 de
octubre de 2001, por la que se emplaza a in-
teresados en el Procedimiento Ordinario nº
634/2001.

Visto el intento de notificación de la citada
Resolución a la entidad mercantil Cantería Artesanal
de Arucas, S.L. mediante carta certificada, a través
del servicio de Correos, devuelta por el citado ser-
vicio a este Departamento con fecha 12 de diciem-
bre de 2001, sin haberse podido practicar la corres-
pondiente notificación.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad mercantil Cantería
Artesanal de Arucas, S.L. la Resolución de 8 de oc-
tubre de 2001 (libro nº 2, folio 14, nº 484), que fi-
gura como anexo de esta Resolución, por la que se
emplaza a interesados en el Procedimiento Ordinario
nº 634/2001.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canarias la presente Resolución para su
anuncio en el tablón de edictos correspondiente. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de diciembre de
2001.- La Secretaria General Técnica, Rosa María
Rodríguez Martín.

A N E X O

Resolución por la que se emplaza a interesados en
el Procedimiento Ordinario nº 634/2001.

Visto el escrito de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 1, de Las Palmas de Gran
Canaria del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
con entrada en este Departamento el día 28 de sep-
tiembre de 2001 (número de registro de fax 366), so-
bre remisión de expediente y notificación de empla-
zamiento a los interesados en el Procedimiento
Ordinario nº 634/2001, seguido a instancia de FCC
Construcción, S.A. contra desestimación presunta
de la revisión de oficio por nulidad de pleno derecho
de los acuerdos del Gobierno de Canarias adoptados
en sesiones de 21 y 22 de diciembre de 1995 y 16 de
febrero de 1996.

Visto que con fecha 27 de septiembre de 2001 fue
remitido a la citada Sala el expediente administrati-
vo correspondiente al mencionado Procedimiento
Ordinario nº 634/2001.

Vista la legislación aplicable y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Emplazar, respectivamente, como interesados en
el referido expediente a:

- Cantería Artesanal de Arucas, S.L.

- Cabo Verde, S.A.
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- Proyecto Monumental Montaña de Tindaya, S.A.

- Saturno,

para que puedan comparecer y personarse en el pla-
zo de nueve días a partir del día siguiente a la noti-
ficación de la presente Resolución ante el citado
Tribunal en el Procedimiento Ordinario nº 634/2001.-
La Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

4703 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 28 de no-
viembre de 2001, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 447/01-3, sustanciado por el
Procedimiento Abreviado e interpuesto por
Dña. María Carmen Martín Cáceres, y se em-
plaza a los interesados en el citado procedi-
miento.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas
de Gran Canaria, en el recurso nº 447/01-3, sustan-
ciado por el Procedimiento Abreviado, e interpues-
to por Dña. María Carmen Martín Cáceres contra la
Resolución de la Secretaria General Técnica de 2 de
noviembre de 2000, mediante la que se desestima el
recurso de reposición interpuesto por la recurrente con-
tra el acto de toma de posesión en el puesto de tra-
bajo de Jefe de Sección de Programas Socio-Sanitarios
con fecha 3 de mayo de 2000, y se emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados en el recurso, a que
puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo
de nueve días a partir de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2001.- La Secretaria General Técnica, María Teresa
Larrea Díez.

4704 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de noviembre de
2001, del Director, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento

de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante publicación del presente anuncio, a la
notificación de expedientes sancionadores por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril), haciéndo-
se pública la relación de actos que se encuentran
pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.1 del
artículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril (B.O.E.
nº 91, de 15 de abril), modificado por la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de di-
ciembre).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 1.2 del artículo 46
de la Ley 8/1988, de acuerdo con la redacción dada
por el artº. 35 de la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
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vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en los números 1.1, 1.2 y 2 del artº. 30 de la Ley
8/1988, de 7 de abril.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la presta-
ción por desempleo que está siendo percibida por Vd.
por el período de 1 mes transcurrido el cual, le será
reanudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 29 de noviembre de 2001.- El Director, p.d., la
Subdirectora de Empleo (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.
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A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

D.N.I. Nombre y apellidos Fecha propuesta de sanción

41.886.551 Manuel González Pérez 14.8.01
43.816.942 José Miguel Díaz González 6.9.01
43.624.704 José Luis Oliva Quintero 20.8.01
78.675.214 Domingo Herrera García 31.7.01
42.086.823 Juan D. Rodríguez Martín 17.8.01
42.164.456 Gilberto Lorenzo Pérez 2.7.01
43.795.298 Sandra Bethencourt Pascual 4.8.01
E-1364674 Abdeslam Sbai 10.8.01
34.097.203 María Luisa Duro Torres 16.8.01

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de 2001.- El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Administración
General (Resolución nº 3.552, de 26.11.99), J. Arturo Matheu Delgado.

4705 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de noviembre de
2001, del Director, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación de la citada Resolución en los domicilios se-
ñalados a tales efectos por los interesados y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procede conforme a lo establecido
en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifica-
ción de expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº. 30
de la Ley de 7 de abril), haciéndose pública la relación
de actos que se encuentran pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan los
hechos que motivaran la notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.1 del
artículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril (B.O.E.
nº 91, de 15 de abril), modificado por la Ley 22/1993,



de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de di-
ciembre).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 1.2 del artículo 46
de la Ley 8/1988, de acuerdo con la redacción dada
por el artº. 35 de la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en los números 1.1, 1.2 y 2 del artº. 30 de la Ley
8/1988, de 7 de abril.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la presta-
ción por desempleo que está siendo percibida por Vd.
por el período de 1 mes transcurrido el cual, le será
reanudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 29 de noviembre de 2001.- El Director, p.d., la
Subdirectora de Empleo (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: E-1439453.
NOMBRE Y APELLIDOS: Franco Giacobelli.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 10.9.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2001.- El Director, p.d., el Jefe de Servicio de
Administración General (Resolución nº 3.552, de
26.11.99), J. Arturo Matheu Delgado.

4706 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de noviembre de
2001, del Director, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril), haciéndose pública la re-
lación de actos que se encuentran pendientes de no-
tificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de oferta de empleo,
y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación a los que son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de extinción de la prestación por desempleo se-
gún lo dispuesto en la vigente redacción del núme-
ro 1.2 del artículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril
(B.O.E. nº 91, de 15 de abril), modificado por la Ley
22/1993, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31
de diciembre), y por el artº. 35 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de di-
ciembre).
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II. El artº. 46 de la Ley 8/1988 establece que la
infracción cometida es determinante de la pérdida de
la condición de demandante de empleo dejando sin
efecto los derechos que por la inscripción como tal
tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en los números 1.1, 1.2 y 2 del artº. 30 de la Ley
8/1988, de 7 de abril, con la modificación antes ci-
tada.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve extinguir la prestación
que está siendo percibida por Vd. no pudiendo ac-
ceder a ninguna otra a la que tuviera derecho por ago-
tamiento de la extinguida, ni a ninguna nueva pres-
tación hasta que no genere un nuevo derecho.
Igualmente se deja sin efecto su inscripción como de-
mandante de empleo, perdiendo todos los derechos
inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 29 de noviembre de 2001.- El Director, p.d., la
Subdirectora de Empleo (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 42.939.732.
NOMBRE Y APELLIDOS: Antonio González Afonso.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 12.6.01.

D.N.I. nº: 45.705.073.
NOMBRE Y APELLIDOS: Gracia María Granados González.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 2.8.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2001.- El Director, p.d., el Jefe de Servicio de
Administración General (Resolución nº 3.552, de
26.11.99), J. Arturo Matheu Delgado.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

4707 ANUNCIO por el que se hace público el Decreto
de 7 de diciembre de 2001, que declara zona
de emergencia cinegética la isla de La Palma.

DECRETO:

Vistas las solicitudes de los Ayuntamientos de
Villa de Mazo y Fuencaliente de La Palma y con el
visto bueno de los representantes de los cazadores y
agricultores de la zona.

Visto el informe de la Sección Técnica de Agricultura,
Ganadería y Pesca del Servicio de Desarrollo, que re-
comienda la declaración de zona de emergencia ci-
negética, tal y como se venía realizando los años an-
teriores.

Visto el artº. 26 de la Ley 7/1998, de 6 de julio,
de Caza de Canarias, que autoriza al Cabildo Insular
a declarar zona de emergencia cinegética temporal a
una comarca, cuando exista en ella determinada es-
pecie cinegética en abundancia tal que resulte per-
judicial para la agricultura.

Al amparo de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza
de Canarias, y la Orden de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente, de 21 de junio de
2001, por la que se establecen las épocas hábiles de
caza junto con las condiciones y limitaciones para su
ejercicio durante el año 2001.

Y de conformidad con las atribuciones que me con-
fiere el artículo 34.1.o) de la Ley reguladora de las
Bases del Régimen Local, de 2 de abril de 1985, al
determinar la competencia de la Presidencia para el
ejercicio de las atribuciones que la legislación del Estado
o de las Comunidades Autónomas asigne al Cabildo
Insular y no estén expresamente atribuidas a otros ór-
ganos,

HE RESUELTO:

Primero.- Declarar zona de emergencia cinegética
los municipios de Villa de Mazo y Fuencaliente de La
Palma, donde se podrá cazar con perro, hurón y es-
copeta todos los días durante los siguientes períodos
y zonas: en Villa de Mazo desde el 10 de diciembre
de 2001 hasta el 28 de febrero de 2002, en los terre-
nos con cultivo de viñedos en la zona comprendida des-
de la carretera LP-1 hasta la costa; en Fuencaliente de
La Palma, desde el 10 de diciembre de 2001 hasta el
31 de marzo de 2002, en los terrenos con cultivo de
viñedos en todo su término municipal.

Segundo.- Se incluyen en la zona de emergencia
cinegética los terrenos con cultivo de viñedos situa-
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dos dentro de los campos de adiestramiento de Villa
de Mazo y Fuencaliente de La Palma.

Tercero.- No obstante, si los viñedos comenzaran
a brotar durante esta época se adelantará la fecha de
finalización de la emergencia cinegética.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de diciembre de
2001.- El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.-
El Secretario General, José Luis Ibáñez Modrego.

Cabildo Insular
de Tenerife

4708 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001, so-
bre notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de
caza.

Providencia de 21 de noviembre de 2001, del
Instructor de los expedientes sancionadores en ma-
teria de caza que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de caza:

- Órgano competente para resolver y norma que
le atribuye la competencia: Sr. Consejero Insular de
Medio Ambiente en virtud de las competencias con-
feridas por aplicación del artículo 7.1.q) del Reglamento
Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife. 

- Se nombra Instructor a D. Horacio Velázquez Dorta
y sustituta de éste para el caso de ausencia o enfer-
medad a Dña. María Esther Trujillo González, y
Secretaria a Dña. Beatriz Graffigna Lojendio y sus-
tituta de ésta, para el caso de ausencia o enfermedad
a Dña. Mónica Brito Rodríguez, que podrán ser re-
cusados conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13, apar-
tado 2º, del Reglamento del Procedimiento Sancionador
en relación con lo dispuesto en el artículo 16.1 del
mismo Reglamento, los interesados dispondrán de un

plazo de quince (15) días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Providencia, pa-
ra aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes o proponer pruebas
concretando los medios de que pretendan valerse, con
la advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones, la Resolución de iniciación podrá ser con-
siderada Propuesta de Resolución, en cuyo caso dis-
pondrán de un nuevo plazo de quince (15) días, a con-
tar desde el día siguiente al de finalización del plazo
inicialmente concedido.

Los expedientados podrán reconocer su respon-
sabilidad, en cuyo caso se impondrá la sanción que
se señala. En la sanción pecuniaria, el pago volun-
tario antes de la resolución podrá dar lugar a la ter-
minación del procedimiento. De optar por el pago,
deberán realizarlo mediante ingreso del total de las
cantidades correspondientes a las multas, sustitu-
ciones de comiso e indemnizaciones en la cuenta co-
rriente nº 2065 0000 01 1114004629 de CajaCanarias,
haciendo constar en el documento de ingreso el nú-
mero de expediente sancionador y presentando, poste-
riormente, el justificante de ingreso en las dependencias
de la Unidad de Autorizaciones y Disciplina de Caza,
a cuyo efecto podrá bastar su remisión por fax al nú-
mero (922) 239174.

1) Nº EXPTE.: 69B/2001; DENUNCIADO: José Luis
Báez Martín; HECHOS IMPUTADOS: cazar con una es-
copeta en terreno cinegético especial (Coto Privado de Caza
TF-10.023) sin la autorización del titular del coto; FECHA
INFRACCIÓN: día 6 de septiembre de 2001, a las 15,30
horas; LUGAR INFRACCIÓN: Coto Privado de Caza
TF-10.023, La Laguna; POSIBLE CALIFICACIÓN: me-
nos grave, tipificada en el artº. 48.3 de la Ley 7/1998, de
6 de julio, de Caza de Canarias: “Cazar sin autorización
en terreno sometido a régimen cinegético especial”; PO-
SIBLE SANCIÓN: multa de veinticinco mil una (25.001)
pesetas (150,26 euros).

2) Nº EXPTE.: 72B/2001; DENUNCIADO: Juan
Gregorio Tarife Lorenzo; HECHOS IMPUTADOS: prac-
ticar la caza con escopeta acompañado de otra persona lle-
vando dos hurones, haciéndolo dentro de cultivos (viñas)
sin recolectar, teniendo en el momento de la intervención
dos (2) conejos capturados; FECHA INFRACCIÓN: día
6 de septiembre de 2001, a las 19,00 horas; LUGAR IN-
FRACCIÓN: Fuente Vieja, La Orotava; POSIBLE CA-
LIFICACIÓN: menos grave, tipificada en el artº. 48.6 de
la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias: “Infringir
las normas específicas contenidas en la orden regional de
caza y disposiciones concordantes respecto a la caza en
terrenos sometidos a régimen cinegético común y espe-
cial”; POSIBLE SANCIÓN: multa de cien mil una (100.001)
pesetas (601,02 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2001.- El Instructor, Horacio Velázquez Dorta.
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Ayuntamiento de Los Llanos
de Aridane (La Palma)

4709 ANUNCIO de 17 de diciembre de 2001, por
el que se somete a información pública la
aprobación del Avance de la Revisión del Plan
General de Ordenación Urbana del municipio
de Los Llanos de Aridane.

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 13 de diciembre de 2001, ha
aprobado el Avance de la Revisión del Plan General
de Ordenación Urbana del municipio de Los Llanos
de Aridane.

La documentación podrá ser examinada en la
Oficina Técnica Municipal por corporaciones, aso-
ciaciones o particulares interesados, en un plazo de
30 días, a contar desde el siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias y en un periódico de los de mayor circulación,
pudiendo presentarse sugerencias, o alternativas de
planeamiento que se estimen convenientes, al obje-
to de confirmar o rectificar dichos criterios o solu-
ciones generales de planeamiento.

El plazo de exposición al público comenzará a par-
tir del día siguiente a la publicación del último anun-
cio publicado, siendo el horario de atención al público
de lunes a viernes desde las 9,00 horas hasta las
13,00 horas.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Los Llanos de Aridane, a 17 de diciembre de
2001.- El Alcalde, Juan Ramón Hernández Gómez.
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